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INTRODUCCIÓN

Desde la publicación en 2001 de la obra Romper el techo de cristal: Las
mujeres en puestos de dirección, la Oficina Internacional del Trabajo
(OIT) ha recibido un número de solicitudes de datos actualizados

sobre la situación de las mujeres en empleos profesionales y en puestos de
dirección. Respondiendo a estas demandas, se decidió publicar una versión
actualizada del capítulo 2: “Mujeres en empleos profesionales y de direc-
ción” del libro original, utilizando los datos disponibles entre los años 2001
y 2003. Se emplearon diversas fuentes de información para la preparación
del libro, especialmente el Anuario de Estadísticas del Trabajo de la OIT
(2003). También se reunieron datos estadísticos de entes gubernamentales,
organismos de las Naciones Unidas, organizaciones no gubernamentales
(ONG) e institutos de investigación. 

La versión actualizada del capítulo 2 no supone abordar el tema con la
misma profundidad que el libro original. Ella tiene como objeto presentar
los nuevos datos estadísticos junto con los diversos resultados de la inves-
tigación y los materiales de investigación reunidos a partir de un estudio de
la literatura en el Internet, ilustrando algunos de los prejuicios institucio-
nales y de comportamientos que continúan obstaculizando el progreso de
las mujeres en los empleos profesionales y directivos, y señalando algunos
de los programas que se están poniendo en marcha para apoyar a las muje-
res en puestos gerenciales. Sin embargo, en cierta medida este estudio se
ha visto limitado debido a la ausencia de datos de países que no reúnen en
forma sistemática informaciones precisas sobre las mujeres en puestos pro-
fesionales y de dirección, o que tienen un acceso restringido al Internet.

La situación global de las mujeres en materia de empleo no ha evoluciona-
do significativamente desde el 2001. Las Tendencias Mundiales del Empleo
de la OIT (2003) indican que las mujeres continúan teniendo menores índi-
ces de participación en el mercado de trabajo, mayores tasas de desempleo
y significativas diferencias de remuneraciones, en comparación con los
hombres. Las mujeres representan más del 40 por ciento de la fuerza labo-
ral en el mundo, aproximadamente el 70 por ciento de las mujeres en los
países desarrollados y el 60 por ciento en los países en desarrollo.
Igualmente, se han registrado pequeños cambios respecto al porcentaje de
su participación en los empleos profesionales en estos últimos años. Las
mujeres ocupan alrededor del 30 al 60 por ciento de los empleos profesiona-
les en la muestra de países para los que se dispone de datos actualizados.
Esto representa un incremento del 0.7 por ciento entre 1996-99 y 2000-02.
Sin embargo, subsisten variaciones considerables entre los porcentajes de
mujeres en diferentes clases de empleos profesionales. 

El problema de la segregación ocupacional1 como resultado de las actitudes
culturales y sociales respecto a lo que constituye el empleo “masculino” o
“femenino”, varía en extensión de un país al otro, y de un empleo al otro.
Las mujeres están sobre todo concentradas en las profesiones “feminizadas”
como la enfermería y la enseñanza (segregación ocupacional horizontal),
donde paralelamente permanecen dentro de categorías de empleo subalter-
nos a los hombres (segregación ocupacional vertical). Sin embargo, las
mujeres continúan realizando pequeñas incursiones en campos no tradicio-
nales como el derecho, las tecnologías de información y comunicación (TIC)
y la informática, y la ingeniería, y se constata que los empleadores están
comenzando a promover a las mujeres en forma más sistemática y a instau-
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rar políticas favorables a la familia a fin de retenerlas. Sin embargo, las
mujeres que eligen empleos no tradicionales pueden afrontar apremios espe-
ciales en el lugar de trabajo, en particular el aislamiento, un acceso limitado
a mentores y a modelos de comportamiento femeninos, y el acoso sexual.

En cuanto a las mujeres en puestos de dirección, el índice de progreso es
lento e irregular. Su participación oscila entre el 20 y el 40 por ciento en 48
de los 63 países incluidos en la muestra 2000-02. Esto representa para los
tres a cinco años que abarcan los períodos 1996-99 y 2000-02 un aumento de
entre 1 y 5 por ciento.

Los hombres son mayoría entre los directivos, altos ejecutivos, y en los nive-
les superiores de los empleos profesionales, mientras que las mujeres perma-
necen aún concentradas en las categorías inferiores de los puestos directivos.
Se han establecido reglas a la vez visibles e invisibles en torno a la norma
“masculina” a la que las mujeres a veces encuentran difícil adaptarse: los
colegas masculinos y femeninos y los clientes no consideran automáticamen-
te a las mujeres como iguales de los hombres, las mujeres deben generalmen-
te trabajar mucho más duramente que los hombres para probarse a sí mis-
mas, y en ocasiones deben adaptarse más que lo necesario a los estilos y acti-
tudes “masculinos” de trabajo. Además, las mujeres tienden a ser excluidas
de las redes informales dominadas por los hombres dentro de las empresas,
que son esenciales para el desarrollo de la carrera profesional. El problema
se ve exacerbado por la suposición de los empleadores que las mujeres, inver-
samente a los hombres, no son capaces de consagrar toda su energía y su
tiempo al trabajo remunerado debido a sus responsabilidades familiares. Por
consiguiente, las mujeres no disponen de las mismas oportunidades que los
hombres para ejercer los empleos de responsabilidades más altas, y que favo-
recen el progreso en sus carreras profesionales. Se constata, no obstante, que
una vez que las mujeres alcanzan los niveles superiores de dirección, las acti-
tudes hacia ellas no difieren mayormente de aquellas dirigidas a los hom-
bres.

1. Las estrategias para facilitar el avance de las mujeres en los puestos
ejecutivos y de dirección requieren de un compromiso en el más

alto nivel para cambiar la cultura existente dentro de una empresa o una
organización.

Se deben establecer programas de sensibilización en todos los niveles
jerárquicos para refutar los mitos que rodean las aptitudes de las mujeres
y su dedicación al trabajo, para lograr una mejor comprensión de las cues-
tiones relativas al género y a la familia por parte de los directivos, y para
respaldar la valiosa contribución que las mujeres pueden proporcionar a la
imagen de la empresa y a su productividad.

A fin de competir en igualdad con los hombres, es esencial igualmente
que las mujeres puedan acceder a la formación para los puestos ejecutivos
y a una experiencia operacional, a mentores y a modelos de comporta-
miento en los niveles más altos, además del acceso a redes formales e
informales y canales de comunicación en el lugar de trabajo.

Para facilitar el
avance de las 
mujeres en los
puestos ejecutivos
y de dirección se
requiere:
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una política de
igualdad de 
oportunidades en el
empleo con compo-
nentes estrecha-
mente controlados
y procedimientos
transparentes,
objetivos y 
equitativos;

políticas favorables
a la familia;

la aplicación de la
legislación contra la
discriminación y de
políticas atinadas
contra el acoso
sexual.

Aún existen diferencias significativas de salarios entre los hombres y las
mujeres, que afectan no solamente a directivos y trabajadores con igua-
les calificaciones pero también al mercado de trabajo en su conjunto.

Las mujeres ganan en promedio solamente dos tercios del salario de los hom-
bres. La segregación ocupacional es la razón principal de esta persistente dis-
paridad en las remuneraciones.También es más probable que las mujeres desa-
rrollen carreras profesionales más cortas que los hombres de la misma edad,
ya que ellas tienden a dejar sus empleos o a trabajar a tiempo parcial para cum-
plir con sus responsabilidades familiares y a retomar un empleo a tiempo com-
pleto ulteriormente. Esto conduce a ascensos más lentos y menores salarios.
Las diferencias en extras y primas al rendimiento que reciben los hombres y
las mujeres en puestos de dirección son también factores que contribuyen a la
diferencia entre sus respectivos ingresos.

2. Esfuerzos integrales y sostenidos son también necesarios para ase-
gurar que los componentes de las políticas de igualdad de oportu-

nidades en el empleo (incluyendo contratación, asignación de tareas, pla-
nificación de las carreras, clasificación de los empleos, salarios, transferen-
cias y ascensos) sean controlados estrechamente y que los procedimien-
tos sean transparentes, objetivos y equitativos.

Elementos más inventivos pueden sumarse a fin de asegurar que las
mujeres no se vean perjudicadas económicamente por la maternidad,
incluyendo la supresión de las pérdidas de derechos en los planes de jubi-
lación por interrupciones de la carrera profesional, el otorgamiento de
licencias no remuneradas con una garantía de empleo al retorno al traba-
jo, y la promoción de las mujeres que trabajan a tiempo parcial.

3. Una de las principales características del trabajo profesional y de
gestión gerencial son las prolongadas horas de trabajo que se

requieren para obtener una promoción. En ocasiones es difícil, tanto para
los hombres como para las mujeres, conciliar las largas horas de trabajo
que son exigidas al personal directivo con el tiempo necesario para aten-
der las responsabilidades familiares. Por lo tanto,

Las políticas favorables a la familia (incluyendo horarios flexibles de tra-
bajo, licencia parental para los hombres y las mujeres, servicios para el cui-
dado de niños, etc.). deberían constituir elementos importantes en el
marco de un conjunto integral de medidas destinadas a apoyar a las muje-
res en el trabajo.

4. Entre las medidas que pueden tomar los empleadores para mejo-
rar el entorno laboral de las mujeres en ocupaciones no tradicio-

nales, se pueden incluir:

garantizar que la legislación contra la discriminación se aplique en el
lugar de trabajo de tal manera que las mujeres tengan igualdad de opor-
tunidades para el acceso al empleo;

poner en práctica políticas atinadas contra el acoso sexual y proporcio-
nar a la vez educación sobre el acoso sexual para crear un clima de res-
peto dentro de la empresa;

y organizar foros para que las mujeres puedan abordar las cuestiones
que las afectan en los empleos no tradicionales.
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E
n el período 2000-01, las mujeres representaban entre el 40 y 60 por cien-
to de toda la matrícula de la enseñanza superior en 26 de los 35 países para
los cuales se disponen de datos. Sin embargo, su alto nivel de instrucción

no se reflejaba directamente en los puestos que ellas ocupaban en el mercado
de trabajo. Esta situación corresponde principalmente a que la elección de estu-
dios de las estudiantes está a menudo influenciada por la socialización de roles
en función del sexo. Ellas están así predispuestas a tener aspiraciones menos ele-
vadas que sus homólogos masculinos y, por consiguiente, tienden a elegir áreas
de estudio que no les brindan las calificaciones que les permitirán luego forjar
carreras profesionales más ambiciosas y progresar hacia puestos directivos y
profesionales superiores. Las mujeres son también conscientes del hecho que
los empleadores tienden a categorizar los empleos como más “adecuados” para
las mujeres o para los hombres y por esta razón, las mujeres tienden a adaptar
consecuentemente sus opciones respecto a las materias de estudio y a la elec-
ción de su profesión, perpetuando así la segregación ocupacional en función del
sexo.
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5. Es necesario adoptar medidas más firmes para armonizar los sis-
temas de remuneraciones para los asalariados hombres y mujeres,

tales como:

asegurar una mayor transparencia de los sistemas de remuneraciones y
especificar la accesibilidad de los asalariados de ambos sexos a los dife-
rentes componentes de la remuneración;

garantizar la igualdad de condiciones y prestaciones para todos los asa-
lariados y, sobre una base proporcional, ofrecer a las trabajadoras a tiem-
po parcial los mismos derechos, condiciones y prestaciones que disfrutan
los trabajadores/as a tiempo completo;

someter los salarios a procedimientos de revisión, y evaluar y controlar
regularmente los sistemas de remuneración.

RECOMENDACIÓN

RECOMENDACIONES:

6. Las estrategias para estimular a las mujeres a ampliar sus opciones
de estudios incluyen:

la supresión de las imágenes estereotipadas de los hombres y de las muje-
res en función del sexo y la supresión del lenguaje sexista en los progra-
mas escolares (materiales didácticos y métodos de enseñanza), a fin de
inculcar desde la más temprana edad en la conciencia de los niños/as la
noción de igualdad de participación de las mujeres en todas las áreas de la
sociedad;

el diseño de programas para el personal docente destinados a remover
prácticas y actitudes discriminatorias en la enseñanza y en la orientación
profesional, y la organización de campañas de concienciación entre las fami-
lias de los estudiantes y sus amigos, y en el seno de la comunidad en gene-
ral.

El alto nivel de 
instrucción de las
mujeres no se refle-
ja directamente en
los puestos que
ellas ocupan en el
mercado de traba-
jo.

Es necesario 
adoptar medidas
más firmes para
armonizar los 
sistemas de remu-
neraciones para los
asalariados hombres
y mujeres.

La elección de 
estudios de las
estudiantes está a
menudo influencia-
da por la socializa-
ción de roles en
función del sexo.

Las imágenes 
estereotipadas de
los hombres y de
las mujeres en fun-
ción del sexo deben
ser suprimidas en
los programas 
escolares y las
prácticas y actitu-
des discriminatorias
deben ser elimina-
das en la enseñanza
y en la orientación
profesional.



Se deben elaborar
programas para 
ayudar a los 
empleadores a 
reconocer las 
aptitudes de las
mujeres y los 
beneficios que ellas
pueden aportar a
sus empresas.

Son necesarios 
programas para
mejorar la presen-
cia de mentoras y 
modelos de roles
femeninos en la 
jerarquía 
académica.

7. Como en la profesión docente las mujeres tienden a predominar
en los puestos subalternos, en la educación superior escasean los

mentores femeninos y modelos de roles femeninos sobre los cuales las
estudiantes puedan modelar sus aspiraciones en cuanto a su carrera pro-
fesional.

Para revertir esta situación es necesario establecer programas destina-
dos a mejorar la presencia de las mujeres en la jerarquía académica, par-
ticularmente en las áreas de estudios no tradicionales. Estos programas
pueden tomar la forma de acción positiva o de sistemas de cuotas para
promover a las docentes en las escuelas y en las universidades, nombrán-
dolas en los comités de selección y promoviendo su acceso a las cáte-
dras de alto nivel.

El establecimiento de guarderías en las ciudades universitarias no sólo
dará a las profesoras la flexibilidad profesional que necesitan, pero igual-
mente permitirá aumentar la inscripción de mujeres con niños pequeños
en el nivel de educación superior.También, un número mayor de muje-
res podrán decidirse a matricularse en materias científicas y tecnológi-
cas si los materiales de promoción de estudios universitarios no tradi-
cionales están orientados específicamente hacia las mujeres estudiantes.

8. Finalmente, para superar la opinión generalizada de discrimina-
ción hacia las mujeres en lo que se refiere a sus calificaciones no

tradicionales, se deben elaborar programas para ayudar que los emplea-
dores reconozcan las aptitudes de las mujeres y los beneficios que ellas
pueden aportar a sus empresas.
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Los avances en materia de igualdad de género en el mercado de trabajo se
reflejan en la participación de las mujeres en los empleos profesionales.
Las mujeres trabajan en una variedad de servicios profesionales en todo

el mundo. Se las encuentra predominantemente en las profesiones tradicio-
nalmente femeninas como la enfermería, la docencia y la administración,
aunque también ellas se han infiltrado en muchos de los campos dominados
por los hombres, particularmente en el sector de tecnologías de la informa-
ción y las comunicaciones y sistemas judiciales en todo el mundo. Los datos
estadísticos muestran que, durante los últimos tres a cinco años, no se han
registrado mayores cambios en el porcentaje que ellas representan y que las
mujeres continúan ocupando aproximadamente la mitad o más de los traba-
jos profesionales en numerosos países. No obstante, continúan existiendo
considerables variaciones respecto a la proporción de mujeres de acuerdo a
las distintas profesiones.

LAS MUJERES EN LOS EMPLEOS
PROFESIONALES 2

Datos recientes

Los datos recientes obtenidos del Anuario de Estadísticas del Trabajo de
la OIT de 2003 (ver gráficos 2.1 y 2.2) correspondientes a 63 países en
1996-99 y 2000-02 (de los cuales 48 utilizan la clasificación CIUO-88 y
15 utilizan CIUO-19682, muestran que las mujeres detienen de un 30 a
un 60 por ciento de los trabajos profesionales en 45 de los 63 países en
2000-02, y más del 60 por ciento en 12 países. Este nivel ha permaneci-
do estable desde 1996-99. Como referencia para los datos presentados
en los gráficos se toman los años 1998 y 2002.

Para los países sobre los que no se disponen de datos para 1998 y 2002
se utilizaron los datos de los años más cercanos. No sería entonces com-
pletamente exacto comparar los datos entre países o calcular la media
de índices de crecimiento entre los diferentes países, sin tener en cuen-
ta los años a que estos datos corresponden.

La participación global más alta de las mujeres en los empleos profesio-
nales en 2000-02 ha sido en Europa oriental y en la Comunidad de
Estados Independientes (CEI). En 48 países que utilizan la clasificación
CIUO-88, las mujeres ocupaban más del 60 por ciento de los empleos
profesionales en Lituania (70.2 por ciento), Letonia (67 por ciento),
Estonia (66 por ciento), Georgia (64.8 por ciento), Ucrania (63.7 por
ciento), Eslovaquia (63,1 por ciento), Polonia (60,9 por ciento), y en
Moldova (60,3 por ciento). Es a causa de políticas regulares de apoyo a
las madres trabajadoras que estos países registran una alta proporción de
mujeres en los empleos profesionales.

Puerto Rico es el único otro país que registra una alta proporción de
mujeres profesionales (60,5 por ciento). Sin embargo, en siete países de
Europa oriental y de la CEI (Eslovenia, Estonia, Moldova, Polonia,
República Checa, Rumania y Ucrania), se registraron pequeñas disminu-
ciones en el porcentaje de mujeres en empleos profesionales (de -1 a -
4,3 por ciento) entre 1996-99 y 2000-02.
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En los 15 países que utilizan la clasificación CIUO-1968, el porcentaje
más alto de mujeres en trabajos profesionales se registra en Filipinas
(65,7 por ciento), seguida por Brasil (61,9 por ciento), y Venezuela (61,3
por ciento).

El porcentaje de participación de las mujeres en los países del sur de
Asia y del Oriente Medio es sensiblemente más bajo y en torno al 30 por
ciento o menos en Chipre (17,9), en Bahrein (19,4) por ciento), en
Bangladesh (25 por ciento), y en Pakistán (25,6 por ciento). Esta propor-
ción comparativamente baja puede ser imputable a los comportamientos
sociales respecto a la participación de las mujeres en la fuerza de traba-
jo y a la prioridad que otorgan las mujeres a las responsabilidades fami-
liares.

En 44 de los 63 países, la tasa de participación de las mujeres en emple-
os profesionales ha registrado un aumento marginal del 0,1 al 5 por cien-
to entre 1996-99 y 2000-02, especialmente en Bolivia (16,1 por ciento),
en El Salvador (10,9 por ciento) y en la República de Corea (10,3 por
ciento). Sin embargo, la participación desciende en forma relativamente
importante en Chipre (-26,5 por ciento), en Costa Rica (-26 por ciento),
y en Bangladesh (-9,8 por ciento). Esta disminución puede tener su ori-
gen en la recesión económica global experimentada durante el período
considerado.
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Grafico 2.1: Porcentaje de mujeres como trabajadoras profesionales, 1996-99 y 2000-02 
Fuente: OIT (2003) Anuario de Estadísticas del Trabajo, Cuadro 2C 
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Grafico 2.2: Porcentaje de mujeres como trabajadoras profesionales, 1996-99 y 2000-02
Fuente: OIT (2003) Anuario de Estadísticas del Trabajo, Cuadro 2C 
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Los principales factores que contribuyen a la segregación ocupacional en
función del sexo son las actitudes sociales y culturales hacia lo que cons-
tituye un empleo “masculino” o “femenino” y la desigualdad de género

presente en la educación y la formación, que conduce a los dos sexos a ser
orientados (o a orientarse ellos mismos) hacia profesiones y trabajos diferen-
tes. En muchos países prevalece aún la segregación profesional por razones
de sexo en los empleos profesionales, aunque la amplitud del problema varía
de un país a otro, y de un empleo a otro.

Tradicionalmente, la ingeniería, las ciencias físico-químicas, la justicia, el
derecho y la administración de los servicios de salud son considerados como
empleos “masculinos” y el trabajo de bibliotecarias, enfermeras y docentes
(especialmente en la instrucción primaria) son considerados como empleos
“femeninos”. Este fenómeno es llamado “segregación ocupacional horizon-
tal”. Incluso en los empleos donde predominan las mujeres existe también
una “segregación ocupacional vertical”, donde es más probable que los hom-
bres ocupen los puestos más altos y mejor remunerados. Por ejemplo, en el
sector de la salud, los hombres son mayoritarios como médicos y administra-
dores. Los nuevos campos donde las mujeres se abren camino en empleos no
convencionales en algunas partes del mundo incluyen las tecnologías de la
información y las comunicaciones y el ámbito jurídico.

A pesar del lento pero constante aumento del porcentaje de mujeres profesio-
nales en la empresa, la naturaleza de las opciones profesionales de las muje-
res continúa impidiéndoles progresar en las jerarquías de las organizaciones
en las que ellas trabajan. En el momento de la contratación, generalmente
se les asigna a las mujeres capacitadas trabajos de menor valor en términos
de calificaciones requeridas y de remuneración. Ellas ocupan entonces
empleos que son considerados como “no estratégicos”, más que puestos ope-
racionales que les permitan una experiencia integral concreta de dirección
conducente a puestos de dirección más altos. Así, se convierten efectivamen-
te en personal de apoyo para sus colegas masculinos estratégicamente mejor
posicionados.

LA SEGREGACIÓN OCUPACIONAL POR RAZONES
DE SEXO EN LOS EMPLEOS PROFESIONALES

Los principales 
factores que 
contribuyen a la
segregación 
ocupacional en
función del sexo
son:

Datos recientes

El banco de datos SEGREGAT3 de la OIT recopila datos sobre empleo
desagregados por sexo y categorías ocupacionales. Los datos reunidos
en el 2000 de 28 países, principalmente en Europa, conciernen ocho
categorías de empleo profesionales (físicos y químicos; matemáticos y
estadísticos; programadores informáticos; arquitectos e ingenieros, pro-
fesionales de la salud excepto enfermeras, enfermeras, juristas, bibliote-
carios), y muestran que la enfermería es el empleo en donde más predo-
minan las mujeres. En 16 de estos países la media de participación de
mujeres en enfermería fue de un impresionante 86 por ciento. No se dis-
ponían datos para ocho de los 28 países estudiados. Las mujeres biblio-
tecarias seguían a las enfermeras con un promedio de participación del
70 por ciento en los 28 países.

El gráfico 2.3, que presenta las estadísticas4 de la Comisión Económica
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de las Naciones Unidas para Europa (UNECE) relativas al porcentaje de
mujeres docentes en Europa en 2000-01, muestra que, aunque las muje-
res constituían la mayoría de los docentes en la educación primaria (del
70 al 90 por ciento), su participación como docentes en la educación ter-
ciaria solamente alcanzaba generalmente alrededor de un 30 a un 40 por
ciento. Por ejemplo, en Italia, las mujeres docentes en la educación pri-
maria alcanzaban el porcentaje más alto de participación (94,8 por cien-
to) seguidas por las docentes del nivel secundario (64,7 por ciento) y las
docentes en la educación superior (28,8 por ciento).

En Canadá en 2001, el 79 por ciento de las mujeres asalariadas estaban
empleadas en la enseñanza, la enfermería, los empleos administrativos y
de oficina, y en las ventas/servicios, mientras que los empleados masculi-
nos5 ocupaban solamente un 30 por ciento de estas categorías de
empleo. Sin embargo, las mujeres han incursionado en las ocupaciones
profesionales predominantemente masculinas. En 2001, las mujeres pro-
fesionales trabajan como médicas y dentistas (54 por ciento), como pro-
fesionales de negocios y finanzas (50 por ciento), y también en las cien-
cias naturales, ingeniería y matemáticas (20 por ciento), mientras que
esas tasas eran en 1987 del 41 por ciento, 44 por ciento y 17 por cien-
to respectivamente.

La razón de este lento aumento en el número de mujeres que trabajan en las
profesiones dominadas por los hombres puede en cierta medida ser atribui-
da a las distintas limitaciones que ellas enfrentan comparadas con las de las
mujeres que trabajan en las profesiones tradicionalmente femeninas. La dis-
criminación en el lugar de trabajo, su no aceptación por parte de superviso-
res o colegas masculinos, la ausencia de una formación apropiada, el aisla-
miento y un acceso limitado a mentorías y a modelos de roles femeninos
hacen más probable que ellas terminen abandonando sus trabajos. El acoso

Grafico 2.3: Porcentaje de mujeres como docentes (a tiempo completo y equivalente) 2000-01
Fuente: Comisión Económica de las Naciones Unidas para Europa, 

Gender Statistics Database, www.unece.org
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Otro terreno en donde deberían existir posibilidades ilimitadas de incur-
sión de las mujeres profesionales es el sector de las tecnologías de la

información y las comunicaciones (TIC), a pesar de que la recesión económi-
ca y el excedente de capacidades en materia de telecomunicaciones han con-
tribuido a aminorar el crecimiento del sector en el 2000 y en el 2001. Es en
China donde el mercado de las TIC ha alcanzado la expansión más rápida
del mundo. Europa oriental también acusó incrementos significativos de
inversión6. La industria del software ha sobrepasado todos los sectores de
las TIC, con un crecimiento del 100 por ciento entre 1995 y 2001. El Internet
y el comercio electrónico continúan cobrando impulso. El número total de
usuarios del comercio electrónico también continúa aumentando, con un
incremento del 83 por ciento del gasto entre empresas y del 64 por ciento
entre empresas y consumidores en el 2001. ¿Existe entonces un futuro bri-
llante para las mujeres en los puestos de dirección en el campo de las TIC?  

En algunos países, la participación de las mujeres en el sector de las TIC ya
está aumentando. Una investigación7 sobre las calificaciones de Silicon.com
llevada a cabo en el Reino Unido en 2003, ha mostrado que las mujeres esta-
ban ya relativamente bien establecidas, y representaban el 13 por ciento de
los 3.830 encuestados. Sobre este 13 por ciento, el 17,2 por ciento eran eje-
cutivas en TIC, 11,9 por ciento eran consultoras y 4,5 por ciento eran direc-
toras o gerentes ejecutivas generales. En Australia, en 2001, las mujeres
constituían el 19,8 por ciento de los profesionales informáticos (sin incluir a
los ingenieros electrónicos)8. En Brasil, en 1999, las mujeres representaban
más del 20 por ciento de los trabajadores en la industria del software9.

Sin embargo, Catalyst pone en duda la idea de que las mujeres gerentes
prosperarán en el sector de la tecnología a partir de una reciente encuesta
regional sobre 75 ejecutivos superiores, que muestra que las sociedades no
promovían a las mujeres a los puestos de dirección. Los encuestados citaron
como causas la cultura corporativa, la ausencia de posibilidades de organi-
zación de la carrera profesional, el aislamiento de las mujeres y la ausencia
de modelos de roles, de redes y de mentores, y el argumento ya demasiado
familiar de que las responsabilidades de trabajo y familia se excluyen
mutualmente10.

Datos recientes

Las mujeres en los sistemas 
jurisdiccionales

El estudio ha revelado una tendencia interesante y sorprendente respecto a
los avances de las mujeres en una profesión donde predominan los hombres:
una presencia importante de mujeres altamente posicionadas en los sistemas
jurisdiccionales de 15 países de la Comisión Económica de las Naciones
Unidas para Europa (CENUE)11.

La participación de las mujeres como juezas en el 2001 y el 2002 se elevaba
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bajo, ellos pueden adoptar comportamientos de acoso sexual para humillar-
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a más del 50 por ciento en seis países de Europa oriental: Hungría (70 por
ciento), Rumania (68,7 por ciento), la República Checa y Estonia (62,2 por
ciento), Croacia (61,7 por ciento) y Lituania (51,8 por ciento). La participa-
ción más baja fue registrada en el Reino Unido (15,6 por ciento), Irlanda
(19,2 por ciento) y Armenia (20,6 por ciento). En 2001, las mujeres constituí-
an el 26,5 por ciento de los jueces de los altos tribunales polacos, el 35,5 por
ciento en el tribunal supremo administrativo y el 16,6 por ciento en otros tri-
bunales administrativos12. En los comienzos del 2003, sobre los 18 jueces
electos al Tribunal Penal Internacional (TPI) siete eran mujeres13. Este
resultado demuestra el impacto del procedimiento de votación utilizado
durante la elección, basado en una representación equitativa de hombres y
mujeres jueces elegidos al Tribunal.

A pesar de estos resultados alentadores, todavía prevalece una resistencia a
la progresión de las mujeres en las profesiones tradicionalmente dominadas
por los hombres. Por ejemplo, las mujeres juristas en el Reino Unido encuen-
tran difícil avanzar en sus carreras profesionales debido a la falta de flexibi-
lidad de las condiciones de trabajo de la profesión. En el 2003, una investi-
gación14 realizada por el Grupo de jóvenes procuradores, la Asociación de
mujeres procuradoras y la Sociedad de derecho señaló que las mujeres juris-
tas desertaban de la profesión a causa de las largas horas de trabajo. El
estudio permitió constatar que el 60 por ciento de las mujeres que abando-
naban la profesión lo hacían por razones familiares, y que de éstas el 67 por
ciento eran disuadidas de retomar el trabajo debido a las dificultades para
conciliar sus trabajos y sus vidas personales y a la actitud de la profesión
hacia las mujeres que retornaban al trabajo. La decisión de las mujeres de
abandonar sus empleos en un momento crucial de sus carreras, se traduce
en la dominación de la profesión por los hombres en los escalones superio-
res. 

Las mujeres profesionales están muy bien enteradas de las consecuencias
negativas de una reducción del tiempo de trabajo sobre sus carreras profe-
sionales, y son reacias a beneficiarse de los horarios flexibles aún cuando se
les ofrezca esa posibilidad. Un estudio15 de más de 1000 bufetes de abogados
realizado en el 2000 por la Asociación nacional de colocación legales en los
Estados Unidos, reveló que el 94,5 por ciento de los grandes bufetes propo-
nían fórmulas de empleo a tiempo parcial a las abogadas pero que solamen-
te el 3,2 por ciento de ellas hacía uso de esta opción (1,9 por ciento de los
socios y 4,4 por ciento de los asociados). Otra investigación16 en los Estados
Unidos ha revelado que el 75 por ciento de los asociados ex socios creían que
una reducción de los horarios de trabajo afectaba el desarrollo en su carrera
profesional.

La evidencia de que las actitudes en esta profesión, tradicionalmente domi-
nada por los hombres, están comenzando a cambiar fue destacada por una
empresa jurídica en los Estados Unidos, que cuenta con uno de los porcenta-
jes más altos de mujeres socias entre los principales bufetes de abogados
(aproximadamente el 17 por ciento de socios y el 40 por ciento de asocia-
dos).17 El bufete adoptó un doble enfoque para responder al dilema de las
mujeres e instauró políticas favorables a la familia para atraer a las muje-
res abogadas y promovió a todas las mujeres calificadas y que reunían las
condiciones necesarias a la condición de socias. En el curso de los últimos
cinco años, más del 25 por ciento de los nuevos socios han sido mujeres juris-
tas. El bufete adoptó también una política de reducción del tiempo de traba-
jo para los hombres y las mujeres juristas para que puedan trabajar en hora-
rios reducidos por razones familiares, de salud u otras sin poner en peligro
sus perspectivas de promoción (cuatro mujeres abogadas han sido promovi-
das a la condición de socias mientras que trabajaban a tiempo parcial para
poder cumplir con sus responsabilidades en cuanto al cuidado de los niños).
Entre otras iniciativas figuran un servicio de emergencia para el cuidado de
los niños, una sala privada para madres que amamantan a sus hijos, y equi-
pos que permitan a las abogadas trabajar desde el hogar y lugares remotos.
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Los puestos de dirección representan solamente una pequeña proporción
de la fuerza de trabajo total, aunque esta categoría de empleos ha crecido
en el curso de las últimas décadas como consecuencia del crecimiento en

el sector de los servicios. La expansión de este sector a menudo ofrece más
oportunidades de empleo a las mujeres y, aunque ellas no están suficiente-
mente representadas, el crecimiento de su participación en este sector ha exce-
dido el crecimiento en su participación en la fuerza de trabajo global. 

Las estadísticas recientes a nivel mundial muestran que las mujeres continú-
an aumentando su participación en los puestos gerenciales, pero esta tasa de
progresión es lenta, irregular y a veces desalentadora para las mujeres, quie-
nes encuentran obstáculos creados por prejuicios de comportamiento en el
lugar del trabajo. En los países para los que se dispone de datos, se registran
pocos o ningún cambio y aún en algunos, los porcentajes descienden. En las
profesiones normalmente reservadas a los hombres, las mujeres en puestos de
dirección son poco numerosas y aisladas. Aún en los sectores donde predomi-
nan las mujeres y en donde se encuentran más directivos femeninos, un núme-
ro desproporcionado de hombres acceden a los puestos más altos. La regla
empírica es siempre la siguiente: cuanto más alta es la jerarquía institucional,
menos mujeres hay. 

LAS MUJERES EN LOS PUESTOS
DE DIRECCIÓN 3

La regla empírica es
siempre la siguiente:
cuanto más alta es la
jerarquía institucio-
nal, menos mujeres
hay.

Datos recientes

Los datos muestran que, en general, los países de América del norte, de
América del sur y de Europa oriental cuentan con una proporción más alta
de mujeres en los empleos de dirección que los países de Asia Oriental,
del Sur de Asia y del Medio Oriente.

En el período 2000-02, la participación global de las mujeres en los
empleos de dirección comprendía entre el 20 y el 40 por ciento para 48
de los 63 países de los cuales se disponía de datos.18 De la misma manera
que en la sección sobre las mujeres en los empleos profesionales, 1998 y
2002 fueron retenidos como los años de referencia para los gráficos. Para
los países donde no se disponían de datos correspondientes a estos años,
se retuvieron los años más cercanos. Los datos muestran que el porcenta-
je de mujeres en los empleos de dirección era notablemente insuficiente
comparado a su participación global en el empleo (gráficos 3.1 y 3.3).

En 26 de los 48 países que utilizaron la clasificación CIUO-88 (gráficos
3.3 y 3.4), la participación de las mujeres en los empleos directivos se
incrementó del 1 al 5 por ciento entre 1996 y 2000-02. Costa Rica (53,4
por ciento) y Lituania (45,5 por ciento) tuvieron la más alta participación
de mujeres trabajando como “legisladoras, altos funcionarios y gerentes”,
y la República de Corea (4,9 por ciento) y Egipto (10,1 por ciento) la más
baja. El porcentaje aumentó rápidamente en Costa Rica (23,5 por ciento),
en Bolivia (10,4 por ciento), y en Botswana (8,9 por ciento) durante el
mismo período. Disminuciones relativamente importantes se registraron
en Irlanda (-5,6 por ciento), en Latvia (-5 por ciento), y en Canadá (3,7 por
ciento). La participación de las mujeres en empleos de dirección en
Chipre, Macao, Dinamarca y la República de Corea se elevaba a menos de
la mitad de su participación en el empleo global.
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De los 15 países que utilizaron la clasificación CIUO-1968 (gráficos 3.1 y
3.2), la participación de las mujeres en empleos directivos también se incre-
mentó entre el 1 y el 5 por ciento en 7 países entre 1996-99 y 2000-02.
Los Estados Unidos contaban con la más alta participación de mujeres tra-
bajando como “personal administrativo y de dirección” (45,9 por ciento),
mientras que Japón (8,9 por ciento), Pakistán (8,7 por ciento), Bangladesh
(8,5 por ciento), y Arabia Saudita (0,9 por ciento) contaban con la más baja.
En Sri Lanka, Japón, Arabia Saudita y Bangladesh, la participación de las
mujeres en los puestos de dirección se elevaba a menos de la mitad de su
participación en el empleo total.
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Grafico 3.1: Porcentaje de mujeres en puestos administrativos y de dirección y 
su participación en el empleo total, 2000-02

Fuente: OIT (2003) Anuario de Estadísticas del Trabajo, Cuadro 2C
Países con clasificaciones CIUO-1968, Gran grupo 2

Grafico 3.2: Porcentaje de mujeres en puestos administrativos y de dirección, 1996-99 y 2000-02
Fuente: OIT (2003) Anuario de Estadísticas del Trabajo, Cuadro 2C

Países con clasificaciones CIUO-1968, Gran grupo 2
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Grafico 3.3: Porcentaje de mujeres en puestos legislativos, del poder ejecutivo y
de dirección y su participación en el empleo total, 2000-02 

Fuente: OIT (2003) Anuario de Estadísticas del Trabajo, Cuadro 2C 
Países con clasificaciones CIUO-88, Gran grupo1
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Grafico 3.4: Porcentaje de mujeres en puestos legislados, del poder ejecutivo y de dirección, 
1996-99 y 2000-02

Fuente: OIT (2003) Anuario de Estadísticas del Trabajo, Cuadro 2C
Países con clasificaciones CIUO-88, Gran grupo 1



Estados Unidos
De acuerdo a un estudio19 de la United States General Accounting Office
(Oficina general de contabilidad de los Estados Unidos) publicado en 2002,
las mujeres del país representaban cerca del 47 por ciento de la fuerza de
trabajo, pero solamente ocupaban el 12 por ciento de todos los empleos
directivos.20 Las mujeres directivas se concentraban generalmente en cier-
tos sectores y empleos. Más del 60 por ciento de las mujeres en puestos de
dirección trabajaban en servicios médicos especializados, en hospitales y en
la educación en el 2000. Las mujeres gerentes eran más susceptibles de ser
encontradas en los servicios de personal y relaciones humanas, mientras era
más probable encontrar a los hombres directivos en los servicios de com-
pras, marketing, publicidad y relaciones públicas. El porcentaje de mujeres en
los puestos más altos era marcadamente insuficiente.

Canadá
En Canadá, el 35 por ciento de los directivos eran mujeres en el 2001, o sea
un aumento del 6 por ciento desde 1987. Sin embargo, la participación de
mujeres en empleos de gerentes de alto rango fue más baja: 23 por ciento
en 2001.21

Tailandia
En Tailandia en el 2000, la participación de las mujeres en el sector privado
en tanto que empleadas de alto rango (45 por ciento), supervisoras (42,2
por ciento) y jefas de departamento (41,5 por ciento) se acercaba al doble
de su participación como directoras (28,7 por ciento).22

América Latina y el Caribe
En América Latina y el Caribe, la participación de las mujeres en los puestos
de dirección se escalonaba entre el 25 por ciento y el 35 por ciento, con un
máximo de 48 por ciento en las Antillas Neerlandesas y un mínimo del 10
por ciento en Suriname.23

Japón
En Japón, la representación de las mujeres directivas era netamente insufi-
ciente, particularmente en los puestos ejecutivos más altos, aunque las esta-
dísticas muestran una ligera mejora en la última década. Según una encuesta
realizada en 200224 por el Ministerio de Salud, Trabajo y Protección Social
sobre aproximadamente 6.700 empresas, las mujeres directivas trabajaban
como jefes de sub-sección (11,9 por ciento), jefes de sección (5,5 por cien-
to) y jefes de servicio (3,2 por ciento). En 1989, las cifras eran respectiva-
mente del 5 por ciento, 2,1 por ciento y 1,2 por ciento.25 La encuesta tam-
bién mostró que el 30,5 por ciento de las empresas encuestadas indicaban
que los empleados de sexo masculino eran ascendidos más rápidamente que
sus colegas femeninas con idénticos diplomas universitarios, y el 32,9 por
ciento indicaban que las diferencias entre los puestos y los ascensos mascu-
linos y femeninos se hacían manifiestas entre seis a diez años después de que
ellas se hubieran incorporado a la empresa (entre la edad de 29 y 32 años).

Participación de las mujeres en puestos de dirección por grupo de
edad

La misma encuesta analizó la participación de las mujeres asalariadas en
puestos directivos de acuerdo al grupo de edad. La encuesta mostró que
solamente el 5,6 por ciento de las mujeres de 30 a 39 años eran jefas de sub-
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Datos adicionales por país y grupo de edad

Los datos de 
diversos países
muestran que la
representación de
las mujeres en los
puestos de direc-
ción, especialmente
en los niveles más
altos, continúa
siendo marcada-
mente insuficiente. 



La débil y persistente participación global de las mujeres en los empleos de
dirección indica que ciertos empleadores continúan teniendo dificultades

para admitir que las políticas de promoción de las mujeres en el lugar de tra-
bajo pueden constituir buenas prácticas empresarias. La razón principal resi-
de en que las responsabilidades familiares de las mujeres – la maternidad, la
crianza de los hijos, las tareas generales del hogar – y el trabajo remunerado
han sido considerados, como regla general, como dos cosas incompatibles. El
empleado tipo y el más rentable para las empresas ha sido tradicionalmente
de sexo masculino porque la vida familiar o personal de los hombres no inci-
den en su trabajo. Claramente, los hombres en general logran más fácilmente
combinar el trabajo y la familia que las mujeres porque ellos cuentan en gran
medida con las mujeres para que asuman las responsabilidades familiares y
domésticas. Nuevas políticas y estrategias para hacer frente a las responsabi-
lidades familiares deben ser introducidas en todos los niveles de la empresa,
no solamente para que la norma sea la utilización más equitativa del tiempo
de los hombres y de las mujeres, sino también para armonizar positivamente
las percepciones de los empleadores acerca de las capacidades de los hombres
y de las mujeres y de su disposición a consagrar tiempo y esfuerzos al trabajo.

Sin embargo, se constata que ciertos empleadores han comenzado a reconocer
que las políticas favorables a la familia benefician no solamente a los emplea-
dos de sexo masculino y femenino, alentando un mejor equilibro entre el tra-
bajo y la vida familiar o personal, sino que también benefician a los emplea-
dores al mejorar la productividad global de la empresa. Por otra parte, las
características personales de integridad, diligencia y sinceridad, atribuidas
tradicionalmente a las mujeres, son crecientemente consideradas como cuali-
dades que pueden realzar la imagen de la empresa en un mundo carcomido
por la mala gestión empresarial.

Una filosofía de valorización de los asalariados tanto masculinos como feme-
ninos penetra gradualmente el lugar de trabajo. Ciertas organizaciones han
introducido códigos de conducta voluntarios, que integran dispositivos de
monitoreo y verificación, destinados a crear un nuevo contexto “privatizado”
en el que se reconozcan los derechos de los trabajadores. Estos códigos, basa-
dos sobre los derechos y las normas del trabajo establecidos en los convenios y
declaraciones de la OIT y en otras convenciones y declaraciones de las
Naciones Unidas, tienen la ventaja de extender y reforzar la aplicación de las
normas del trabajo, incluyendo los convenios sobre la igualdad de oportunida-
des, a través de las fronteras nacionales, de las jurisdicciones gubernamenta-
les, y de las corporaciones internacionales. Además, la aceptación por parte de
las empresas de las normas de la OIT a través de los códigos voluntarios puede

La filosofía de 
valorizar a los 
asalariados, tanto
hombres como
mujeres, penetra
gradualmente en el
lugar de trabajo.
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sección, el 4,1 por ciento con edades de entre 40 y 49 años era jefas de sec-
ción, y el 1,4 por ciento con edades de entre 50 y 59 años eran jefas de
departamento.A la inversa, la participación de empleados de sexo masculi-
no en los mismos empleos y grupos de edad era respectivamente de 20,6
por ciento, 24,5 por ciento y 17,2 por ciento. Estas cifras muestran que, des-
pués de varios años de trabajo, es más probable que una mujer se encuen-
tre en un puesto subalterno que un hombre teniendo las mismas calificacio-
nes y que se haya incorporado al mercado de trabajo en la misma época.
Las razones de esta práctica discriminatoria han sido identificadas en un
número de investigaciones y atestiguan el hecho de que los mitos perjudi-
ciales asociados al desempeño de las mujeres en las empresas continúan
predominando en el lugar de trabajo.

Después de varios
años de trabajo, es
más probable que
una mujer se
encuentre en un
puesto subalterno
que un hombre con
las mismas califica-
ciones y que se
haya incorporado al
mercado de trabajo
en la misma época. 



Las empresas han instaurado igualmente programas de gestión de la
diversidad que van más allá de la legislación sobre la igualdad de opor-

tunidades en el empleo y la acción positiva. La gestión de la diversidad reco-
noce que los trabajadores/as no son todos idénticos y que sus diferencias y
sus potenciales representan una variedad de beneficios y posibilidades para
mejorar la productividad. La gestión de la diversidad está destinada a atra-
er y retener a los empleados/as y a darles un sentido de pertenencia a la
empresa manteniendo un entorno de trabajo positivo con la instauración de
prácticas equitativas en materia de contratación, selección, formación, eva-
luación, etc. La igualdad de oportunidades es también un elemento esencial
para el éxito de la gestión de la diversidad. Se les acuerda a todos los emple-
ados un conjunto de beneficios entre los cuales ellos elegirán los que mejor
convienen a su situación. Los beneficios pueden incluir opciones favorables
a la familia como horarios de trabajo flexibles, teletrabajo y el empleo com-
partido. La gestión de la diversidad otorga a todos los empleados, indepen-
dientemente de la raza, de las creencias y del sexo, la oportunidad de maxi-
mizar integralmente su potencial, contribuir a la realización de la misión de
una empresa, y garantizar un trato digno y respetuoso a todos los miembros
del equipo.

El mundo de los negocios ha sido el primero en promover los principios de la
gestión de la diversidad. La Cámara Australiana de Comercio e Industria
(ACCI) entrega cada año premios nacionales del trabajo y de la familia. En
su reciente informe26 indica que “crecientemente las organizaciones estiman
que es plenamente en interés de la empresa mejorar el equilibrio entre el
trabajo y la familia. Las empresas han evaluado los costos directos e indirec-
tos de los antagonismos entre el trabajo y la familia y se han dado cuenta de
los beneficios que pueden obtenerse al introducir prácticas favorables a la
familia que satisfagan las necesidades mutuas de los empleados de ambos
sexos para trabajar juntos”. La dirección de las sociedades premiadas infor-
mó que las prácticas favorables a la familia, tales como la licencia parental
y los horarios flexibles, han permitido un aumento en el bienestar de los
empleados y una reducción del estrés relacionado con el trabajo. Los emple-
ados se sintieron valorizados por sus empleadores, y su moral y su lealtad
se reafirmaron igualmente. La mayor satisfacción del personal se tradujo en
un aumento de la productividad y en mejores resultados. La tasa de rotación
de los empleados descendió, y las solicitudes de empleo de candidatos de
calidad habían aumentado. Las prácticas favorables a la familia no sola-
mente contribuyeron a aumentar el número de mujeres en posiciones direc-
tivas, sino también beneficiaron a los hombres quienes deseaban tener un
papel más significativo en la vida familiar. 

Un premio similar otorgado en los Estados Unidos27 en 2003 “premia aque-
llos enfoques innovadores y con resultados comprobados adoptados por las
empresas para ocuparse de la contratación, el desarrollo, y el avance de
todas las mujeres en puestos ejecutivos, incluyendo las mujeres de grupos
minoritarios”. Este premio tenía como objetivo presentar modelos reprodu-
cibles al mundo de los negocios para ayudar a las empresas y corporaciones
a tomar iniciativas que fueran buenas para las mujeres y buenas también
para sus negocios. Las empresas premiadas incluyeron un bufete jurídico,

La Cámara
Australiana de
Comercio e
Industria (ACCI)
entrega cada año
premios nacionales
del trabajo y de la
familia.
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La gestión de la diversidad

contribuir a reforzar la autoridad de la OIT y el potencial de los mecanismos
de aplicación de los derechos internacionales del trabajo. Sin embargo, exis-
ten dudas acerca del valor de los códigos de conducta voluntarios y acerca de
la manera de vincular los sistemas globales de monitoreo y verificación (fun-
dados en derechos y normas enunciados en convenios y declaraciones de la
OIT y de las Naciones Unidas) con el sector privado.

La gestión de la
diversidad reconoce
que los trabajado-
res/as no son todos
idénticos y que sus
diferencias y sus
potenciales repre-
sentan una variedad
de beneficios y 
posibilidades de
mejorar la producti-
vidad.



Los datos sobre las mujeres como directoras ejecutivas de las empresas
además de ser limitados son también poco claros, ya que la terminolo-
gía utilizada por las organizaciones para definir los empleos ejecutivos

y el alcance de estos términos, puede variar de acuerdo al contexto y al nivel
de dirección. Además, las comparaciones entre los empleos del más alto nivel
se ven deformadas de acuerdo a si las encuestas apuntan a las organizacio-
nes más importantes o si engloban a toda clase de empresas. Los datos que
cubren la gama de puestos de mayor responsabilidad muestran que las
mujeres encuentran más dificultades para acceder a puestos ejecutivos en la
empresa que a puestos subalternos en la jerarquía. Se han registrado pocos
progresos en los últimos tres años en lo que concierne al número de mujeres
que acceden a los puestos ejecutivos.

LAS MUJERES EN LO MÁS ALTO

Datos recientes

Australia
De acuerdo a un estudio29 sobre 200 sociedades de primera línea realizado en
2002 por la Agencia de Igualdad de Oportunidades para las Mujeres en el Lugar
de Trabajo (EOWA) de Australia, las mujeres ocupaban el 8,2 por ciento de los

Las mujeres encuen-
tran más dificultades
para acceder a 
puestos ejecutivos
en la empresa que a
puestos subalternos
en la jerarquía.
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una firma de servicios contables y financieros, y una organización de presta-
ciones para el cuidado de la salud. La atribución del premio se basó en la con-
sideración de una amplia gama de enfoques estratégicos para la promoción
de la mujer, incluyendo desde programas orientados a un área específica
hasta iniciativas de amplio alcance para incentivar la evolución de la cultu-
ra empresarial. El impacto de estos enfoques fue medido por el aumento en
el número de mujeres que accedían a la condición de socias en el bufete jurí-
dico, que pasó del 5,8 por ciento en 1994 al 10 por ciento en 2002. En 2002,
las mujeres representaban el 14,1 por ciento de todas las promociones a la
categoría de socias a nivel mundial y el 19 por ciento del conjunto de estas
promociones en los Estados Unidos. En la firma de servicios contables y
financieros, las mujeres representaban el 13 por ciento del conjunto de los
puestos de dirección ejecutiva, contra el 0 por ciento en los años noventa. El
promedio de rotación de directivos había disminuido con respecto a las muje-
res y era igual o inferior a la de los hombres en esta empresa. Tres de los diez
directivos principales del organismo de servicios para la salud eran mujeres
en 2002. Cuando originariamente la empresa adoptó políticas para la promo-
ción de las mujeres en 1997, no había ninguna mujer entre los entonces cinco
gerentes ejecutivos responsables de la empresa. 

El sector bancario comienza igualmente a reconocer que la “ligera ventaja de
género” que pueden aportar las mujeres en puestos de dirección a las empre-
sas puede significar un aumento en las ventas y atraer a los inversores. Por
ejemplo, una iniciativa interesante en Wall Street busca reforzar los esfuer-
zos para contratar, formar, promover y retener a las mujeres en los puestos
de dirección y para reducir la diferencia entre las remuneraciones y las atri-
buciones de hombres y mujeres ejecutivos.28 Hasta el presente, dos bancos
han creado servicios generales de dirección y diversidad dirigidos por muje-
res ejecutivas, quienes coordinan redes de mujeres que reúnen a mujeres en
altos puestos de dirección y a los clientes en conferencias u otras manifesta-
ciones. La experiencia hasta la fecha ha mostrado que los negocios suplemen-
tarios que se generan a partir de estos eventos son mensurables, y que las
mujeres clientes aprecian ver mujeres en puestos importantes. 

Una iniciativa 
interesante en Wall
Street busca 
reforzar los esfuer-
zos para contratar,
formar, promover y
retener a las 
mujeres en los
puestos de dirección
y para reducir la
diferencia entre las
remuneraciones y
las atribuciones de
hombres y mujeres
ejecutivos.



puestos en los consejos de dirección con solamente dos mujeres (1 por
ciento) en puestos de directores ejecutivos generales. El 52,6 por ciento de
las sociedades encuestadas no contaban con mujeres directivas ejecutivas;
el 29,6 por ciento tenían una y el 17,8 por ciento contaban con dos o más.
Las mujeres gerentes se encontraban en los sectores del software y de las
TIC, los bancos, las telecomunicaciones, los seguros y las ventas minoristas.
Ellas no incursionaban en forma evidente en el terreno inmobiliario, de los
transportes, la alimentación y bebidas, la hotelería y restaurantes, el entre-
tenimiento y la energía.

Estados Unidos
En los Estados Unidos, la participación de las mujeres en los puestos más
altos de dirección ha registrado aumentos marginales. De acuerdo a una
encuesta30 realizada por Catalyst en 2003, la participación de las mujeres en
los comités de dirección de las empresas que figuran en Fortune 50031 se
elevaba al 13,6 por ciento, contra el 12,4 por ciento en 2001; el 11,7 por
ciento en 2000 y el 11,2 por ciento en 1999. Cincuenta y cuatro empresas
no contaban con mujeres miembros de su consejo de dirección, contra 66
empresas en 2001. Otras 208 empresas contaban sólo con una mujer en su
consejo de dirección. Cincuenta y cuatro empresas contaban con un 25 por
ciento o más de mujeres directoras, contra el 30 por ciento en 2001 y el
11 por ciento en 1995.

Canadá
Otra encuesta de Catalyst32 efectuada en 2002 reveló que, en 2002, las
mujeres ocupaban el 14 por ciento de los puestos de alto rango ejecutivo
en las empresas33 canadienses del FP500, contra el 12 por ciento en 1999.
La participación de las mujeres en los puestos de alto rango ejecutivo mos-
traba un aumento relativamente significativo puesto que pasaba del 3,4 por
ciento en 1999 al 6,7 por ciento en 2002.

Países europeos
En los países europeos, los datos muestran una pauta similar. La Cranfield
School of Management (Escuela de gestión de Cranfield) en el Reino Unido
ha llevado a cabo una investigación sobre los altos puestos directivos ocu-
pados por mujeres en las empresas34 del FTSE100, cada año a partir de
1999. De acuerdo al estudio de 200335, la proporción de directoras se había
incrementado en un 20 por ciento (pasando de 84 en 2002 a 101).
Dieciocho (90 por ciento) de las principales 20 empresas tenían mujeres
directoras. El número de directoras ejecutivas pasó de 15 al 17 desde 2002.
Y todavía 32 empresas entre las 100 principales no contaban con mujeres
como directoras. Se constató una tendencia de los directores a mantener-
se largo tiempo presidiendo los consejos de dirección sin mujeres directo-
ras, sugiriendo que los largos mandatos llevan a una “cierta autocomplacen-
cia” en la contratación de nuevos miembros de los consejos.36 El informe
ha constatado igualmente que era más probable que las mujeres fueran
nominadas a los consejos si había mujeres formando parte de los comités
de nominaciones.

Las estadísticas37 publicadas en Alemania en 2003 por el Ministerio Federal
de la Familia, las Personas de la Tercera Edad, las Mujeres y la Juventud, mos-
traban que la participación global de las mujeres en los consejos de direc-
ción de las 84 mayores empresas era del 8 por ciento. En diez de estas
empresas, las mujeres representaban el 20 por ciento o más (el más alto fue
del 28 por ciento) de los miembros del consejo. Seis de las diez empresas
pertenecían al sector de servicios, tal como el comercio minorista. En
Francia, las mujeres ocupaban solamente 124 de los 2.325 puestos de alto
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rango (président-directeur général; directeur général; administrateur; membre du
directoire ou du conseil de surveillance) en las 200 principales empresas en
2000,38 o sea una participación del 5,3 por ciento. No se constataba la pre-
sencia de mujeres entre los présidents-directeurs généraux de las empresas
del CAC-4039. Sin embargo, la participación de las mujeres como jefas de
empresas con 50 o más empleados había aumentado un 5,5 por ciento en
la década de 1990 (9,8 por ciento) a 2000 (15,3 por ciento).

Países de la CENUE
De acuerdo a los datos40 concernientes a 15 países de la CENUE, la parti-
cipación de las mujeres en el consejo directivo de los bancos centrales en
2001 variaba entre el 52,7 por ciento (Georgia) y el 0 por ciento (Armenia,
Chipre, Estonia, Islandia, Irlanda, y los Países Bajos). Globalmente, las muje-
res están mejor representadas en puestos de responsabilidad en el sector
público. Los datos sobre once países de la CENUE en 2000 y 2001 mos-
traron que el promedio de participación de las mujeres en altos puestos
de la función pública (administradoras de organizaciones públicas e inter-
nacionales, embajadoras, cónsules generales, etc.) se establecía en torno al
18 por ciento, extendiéndose del 45 por ciento en Estonia al 4,7 por cien-
to en España.

Sudáfrica
En Sudáfrica, las mujeres ocupaban el 11,3 por ciento de los puestos direc-
tivos y el 17,7 por ciento de los empleos más altos de dirección en 2001.41

Esto representa un aumento del 1 por ciento y del 1,7 por ciento respec-
tivamente desde 2000. La raza es también un factor a tomar en cuenta en
el mercado de trabajo. Los varones blancos predominan en los puestos de
dirección, y la representación de las mujeres africanas es muy insuficiente
en esta categoría de empleos (ver cuadro 3.1).

Cuadro 3.1: Altos puestos de dirección y directivos en Sudáfrica, 2001
Fuente: Ministerio de Trabajo, República de Sudáfrica (2003) Comisión para igualdad en el empleo 

Informe Anual 2001-2002

Raza 
(porcentaje
de la pobla-
ción total)

africana
(77.9%)

de color
(9.2%)

india 
(2.8%)

blanca
(9.9%)

Total

Altos puestos de dirección

Hombres 5.4% 2.2% 3.1% 78% 88.7%

Mujeres 1.5% 0.3% 0.3% 9.2% 11.3%

Total 6.9% 2.5% 3.4% 87.2% 100%

Directivos

Hombres 6.9% 3% 2.9% 69.5% 82.3%

Mujeres 2.1% 0.9% 0.6% 14.1% 17.7%

Total 9% 3.9% 3.5% 83.6% 100%

Nota: Los datos están basados en una muestra de 576 empleadores.

Suiza
Los resultados de un estudio42 efectuado en el 2000 en la región francófo-
na de Suiza entre 100 empresas con más de 50 empleados del sector de
los servicios, revelaron que la participación de altos ejecutivos femeninos
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En general, las mujeres que aspiran a las carreras políticas todavía
encuentran obstáculos y dificultades, y esto sugiere que los principios
democráticos de paridad y de igualdad siguen estando condicionados

por reglas y prácticas profundamente enraizadas en la vida política. 

LAS MUJERES DIRIGENTES POLÍTICAS 

Datos recientes

En general, las
mujeres que aspiran
a una carrera 
política todavía
encuentran obstácu-
los y dificultades.

En octubre del 2003, el promedio mundial de mujeres miembros de
los parlamentos nacionales se establecía en el 15,2 por ciento, con un
15,5 por ciento en la cámara baja y un 13,9 en la cámara alta o sena-
do,43 comparada con el 13 por ciento, 13,4 por ciento y 10,9 por cien-
to respectivamente en 1999. Esto representa un aumento de apenas 2
por ciento desde 1999.

En los 174 países sobre los que se disponían de datos (cuadro 3.2), las
mujeres ocupaban el 30 por ciento o más de los escaños en la cámara
baja en 14 países (8,0 por ciento), de 20 al 30 por ciento en 29 países
(16,7 por ciento), de 11 a 20 por ciento en 61 países (35,1 por ciento),
de 0,1 a 10 por ciento en 62 países (35,6 por ciento) y ninguno en ocho
países (4,6 por ciento).

A escala regional, las mujeres ocupaban el 17,7 por ciento de los esca-
ños en Europa, el 15,5 por ciento en Asia, el 18,4 por ciento en América,
el 14,9 por ciento en África al sur del Sahara, el 12,1 por ciento en el
Pacífico y el 76,0 por ciento en los Estados Árabes.

Los países escandinavos todavía lideran el mundo con la proporción
más alta de mujeres ocupando un escaño en la cámara baja. En Suecia,
esta proporción es del 45 por ciento, en Dinamarca del 38 por ciento,
en Finlandia del 37 por ciento y en Noruega del 36 por ciento. Rwanda
alcanza casi la paridad entre los sexos para los escaños en la cámara
baja después de las elecciones de septiembre 2003, donde la participa-
ción de las mujeres se establecía en un 48,8 por ciento.

Se encuentran mujeres ministras en todo el mundo. En noviembre del
2003, se registraba un total de diez mujeres presidentas y primeras
ministras (cuadro 3.3). Las mujeres ministros todavía tienden a ocupar
puestos no estratégicos como en las áreas de la salud, la educación, el

En noviembre del
2003, se registraba
un total de diez
mujeres presidentas
y primeras ministras.
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variaba entre 0 por ciento y 14 por ciento. Tres empresas indicaron que
había más mujeres dirigentes menores de 40 años que mayores de esa
edad. La participación de la mayoría de las mujeres trabajando a tiempo
parcial oscilaba entre el 2 por ciento y el 23 por ciento.Aunque los datos
reflejaron una resistencia a la promoción de las mujeres a los puestos más
altos, muchas de las empresas reconocieron que la representación de las
mujeres en todos los niveles de la jerarquía mejoraba el entorno de traba-
jo, alentaba debates más amplios y más equilibrados, reducía las camarillas,
y permitía un mejor trabajo de equipo y una resolución más eficaz de pro-
blemas y conflictos.

Globalmente, el pro-
medio mundial de
mujeres miembros
de los parlamentos
nacionales ha
aumentado poco más
del 2 por ciento
entre 1999 y octubre
2003.

Más mujeres han
sido nombradas
ministras en los 
últimos años en
áreas consideradas
como dominios 
masculinos desde
hace largo tiempo.



Cuadro 3.2: Porcentajes de mujeres en escaños de la cámara baja del parlamento
Fuente: Unión Interparlamentaria (2003) Mujeres en los parlamentos nacionales,

actualizado el 20 de octubre 2003

Cuadro 3.3 Mujeres presidentas y primeras ministras en noviembre de 2003
Fuente: Guía mundial de mujeres en la dirigencia http://www.guide2womenleaders.com/index.htm

Cuadro 3.4 Países con mujeres ministras de asuntos exteriores, defensa/seguridad y finanzas en
noviembre de 2003

Fuente: Guía Mundial de Mujeres en la Dirigencia http://www.guide2womenleaders.com/index.htm

Porcentaje de mujeres Países Porcentaje de mujeres Países

40% o más
(2 países)

Rwanda 48.8%
Suecia 45,3%

10-20%
(61 países)

Senegal 19.2%
Portugal 19.1%
Bolivie 18.5%
Reino Unido 17.9%
Filipinas 17.8%
Estados Unidos 14.3%
Irlanda 13.3%
Mongolia 10.5%
Zimbabwe 10%

30-40%
(12 países)

Dinamarca 38%
Finlandia 37.5%
Países Bajos 36.7%
Noruega 36.4%
Costa Rica 35.1%
Argentina 30.7%
Mozambique 30%

20-30%
(29 países)

Sudáfrica 29.8%
Nueva Zelanda 28.3%
Viet Nam 27.3%
Bulgaria 26.2%
Uganda 24.7%
China 21.8%
Pakistán 21.6%
Canadá 20.6%

0.1-10% 
(62 países)

Hungría 9.8%
Venezuela 9.7%
India 8.8%
Rusia 7.6%
Japón 7.3%
Jordania 5.5%
Turquía 4.4%
Bangladesh 2%

País Jefe de Estado

Bangladesh Khaleda Zia, Primera Ministra (1991-96, 2001-)

Finlandia Tarja Halonen, Presidenta (2000-)

Indonesia Megawati Sukarnoputri, Presidenta (2001-)

Irlanda Mary McAleese, Presidenta (1997-)

Letonia Vaira Vike-Freiberga, Presidenta (1999-)

Nueva Zelanda Helen Clark, Primera Ministra (1999-)

Panamá Mireya Rodriguez, Presidenta (1999-)

Filipinas Gloria Macapagal-Arroyo, Primera Ministra (2001-)

Sao Tomé y Príncipe Maria das Neves Ceita Batista de Sousa, Primera Ministra (2002-)

Sri Lanka Chandrika Kumaratunga, Presidenta (1994-)
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Ministerios Países

Asuntos exteriores Austria, Barbados, Cabo Verde, Chile, Colombia, El Salvador, Estonia, Guinea, Japón, Latvia,
Luxemburgo, Macedonia, Malawi, Níger, Paraguay, Portugal, España, Sudáfrica, Suriname,
Suiza

Defensa/Seguridad Australia, Bahamas, Belice, Chile, Croacia, Francia, Guinea Bissau, Noruega, Suecia

Finanzas Andorra, Australia, Bahamas, Bélgica, Bosnia y Herzegovina, Bulgaria, Canadá, Costa Rica,
Cuba, Timor-Leste, Guatemala, Lituania, Moldova, Mozambique, Namibia, Nigeria, Antillas
Neerlandesas, Portugal, Turkmenistán

trabajo, los asuntos sociales y la condición femenina. Se han nombrado
más mujeres ministras en los últimos años en áreas consideradas como
dominios masculinos desde hace largo tiempo, tales como los asuntos
exteriores, las finanzas, la defensa y la seguridad. En noviembre 2003, 20
mujeres habían sido nombradas ministros de asuntos exteriores, 9 de la
defensa y la seguridad, y 19 de finanzas (cuadro 3.4).44



En marzo del 2000, una encuesta del la Unión Interparlamentaria (UIP)45

sobre 187 mujeres políticas de 65 países examinó las dificultades que
encuentran las mujeres en la política. Setenta y tres por ciento de las
encuestadas eran madres de familia. Las mujeres dirigentes políticas de
todo el mundo han relatado sus experiencias personales como miembros del
partido, legisladoras y ministras. 

El grupo más importante de las encuestadas provenía de los países perte-
necientes a la Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa
(OSCE), (39,6 por ciento), seguida por África Sahariana (19,3 por ciento),
Asia (14,4 por ciento), las Américas (12,3 por ciento), los países nórdicos
(7,0 por ciento), el Pacífico (4,3 por ciento), y los países árabes (3,2 por cien-
to). La mayoría de las mujeres tenían calificaciones en la educación supe-
rior: diplomas de estudios secundarios (7 por ciento), diplomas universita-
rios de postgrado (15 por ciento), y diplomas universitarios del primer ciclo
(73 por ciento). Una mayoría de las encuestadas (35,6 por ciento), había
ocupado puestos en la función pública antes de entrar al parlamento, lo
cual sugiere que la mejor vía profesional para acceder a la política es la fun-
ción pública. El resto estaba compuesto por docentes (17 por ciento), aboga-
das (10 por ciento), periodistas (11,2 por ciento), médicas (11,2 por ciento),
enfermeras (7,4 por ciento) y trabajadoras sociales (7,48 por ciento). 

Una de las principales preocupaciones de las mujeres es conciliar la vida
política con las responsabilidades familiares. Casi la totalidad de las muje-
res encuestadas admitieron haber tenido dificultades para equilibrar las
responsabilidades familiares con una vida política útil y efectiva. El infor-
me ha indicado que, aunque las guarderías para los niños pequeños eran
ampliamente disponibles para las legisladoras en los países nórdicos, éste
no era siempre el caso en otras partes del mundo. 

Ochenta por ciento de las encuestadas estimaban que la representación
creciente de las mujeres en la política había renovado la confianza pública
en la política, y que la opinión pública reconocía que las mujeres trabajan
duro y desean alcanzar resultados concretos. En general, las mujeres creí-
an que la representación femenina en la política estaba cambiando la socie-
dad para mejor. La investigación presentó ejemplos de acciones políticas
realizadas por las mujeres en Alemania, Australia, Canadá, Etiopia, El
Salvador, Grecia, Irlanda, Israel, Jordania, Nueva Zelanda, Perú, la
Federación Rusa y Sudáfrica, que mostraban mejoras tangibles especial-
mente para las mujeres y los sectores más desfavorecidos de la sociedad, en
áreas tales como los servicios sociales, la igualdad de género, el control de
la violencia contra las mujeres y los niños, el empleo, servicios de apoyo y
el medio ambiente. 

Una mayoría de las encuestadas afirmaban que su presencia en el parla-
mento había moderado el comportamiento de sus colegas masculinos; por
ejemplo, los hombres utilizaban un lenguaje menos sexista y eran más edu-
cados.

Las mujeres consideraban a los medios de comunicación a la vez como una
ayuda y como un obstáculo para ellas en la política. Por una parte, los
medios están centrados en los estereotipos tradicionales sobre las mujeres,
tales como su apariencia y su vida privada, en lugar de presentar y/o valo-
rizar sus actividades políticas. Por otra parte, la cobertura mediática que
muestra su condición relativamente novedosa como dirigentas políticas las

Las dificultades que encuentran las
mujeres en la política

En una encuesta
realizada en marzo
del 2000, la 
mayoría de las
encuestadas 
indicaban que:

Una de las principa-
les preocupaciones
de las mujeres es
conciliar la vida
política con las 
responsabilidades
familiares.

La representación de
las mujeres en la
política está 
cambiando la 
sociedad para mejor.

Los medios de 
comunicación ayudan
y a la vez son un
obstáculo para las
mujeres en la 
política.

La presencia de las
mujeres en el 
parlamento modera
el comportamiento
de sus colegas 
masculinos.
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hacía visibles. Sin embargo, se percibe que a menudo los medios muestran
a las mujeres como estando interesadas únicamente en cuestiones femeni-
nas o sociales más que en temas “estratégicos” tales como la economía, los
transportes o las finanzas.

El cincuenta por ciento de las encuestadas consideraron que sus respectivos
partidos no eran estructuralmente receptivos a las mujeres y que eran gene-
ralmente hostiles a su inclusión. Una fuerte proporción de las encuestadas
(77 por ciento) pensaba que los valores culturales y los preconceptos de géne-
ro predominantes contaban entre los factores que limitan la participación de
las mujeres en la política nacional. 

Los valores
culturales y los 
preconceptos de
género predominan-
tes contaban entre
los factores que
limitan la 
participación de las 
mujeres en la 
política nacional. 

Cuotas

Muchos gobiernos en todo el mundo han actuado con diverso éxito para
promover la igualdad de género en todos los sectores de la sociedad ins-

taurando sistemas de cuotas o de “medidas correctivas temporarias en la
búsqueda de aumentar la representación de las mujeres en los procesos de
toma de decisiones y de elaboración de políticas”.46 El sistema de cuotas es
una herramienta de acción positiva orientada a asegurar que las mujeres
constituyan una minoría crítica de al menos 30 a 40 por ciento en los órga-
nos de decisión. La mayoría de los países que han logrado implementar con
éxito estos sistemas de cuota son europeos, y en particular los países nórdi-
cos.

En efecto, Noruega ha tomado una iniciativa suplementaria en materia de
cuotas para aumentar el número de mujeres en los consejos de dirección de
las empresas públicas y privadas. Al menos 40 por ciento de los miembros de
los consejos de dirección en las empresas pertenecientes al Estado deben ser
mujeres en 2003. Las empresas privadas tienen hasta el 2005 para llevar al
40 por ciento la proporción de mujeres en su comité de dirección. Si para esa
época no se alcanza en forma voluntaria el nivel prescrito de representación
de las mujeres, las reglamentaciones estableciendo cuotas entrarán entonces
en vigor.47

Muchos países han introducido el sistema de cuotas con el objetivo de supe-
rar los desequilibrios entre los sexos en la representación política. La serie
de distintos tipos de cuotas introducidas en todo del mundo incluye:

El sistema de cuotas
es una herramienta
de acción positiva
orientada a asegu-
rar que las mujeres
constituyan una
minoría crítica de al
menos 30 a 40 por
ciento en los 
órganos de decisión.
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cuotas constitucionales para los parlamentos nacionales, que
están inscritas en la constitución del país (por ejemplo en Burkina Faso,
Filipinas, Nepal y Uganda);

cuotas fijadas por la ley electoral para los parlamentos naciona-
les, que están previstas en la legislación o reglamentación nacional del país
(las cuotas a nivel legislativo son ampliamente utilizadas en América Latina,
así como, por ejemplo, en Bélgica, Bosnia y Herzegovina, Serbia y Sudán); y

cuotas en los partidos políticos para las candidaturas a las elec-
ciones, que son objetivos establecidos por los partidos políticos para ase-
gurar un cierto porcentaje de mujeres candidatas. En algunos países, nume-
rosos partidos políticos han adoptado disposiciones en materia de cuotas
(por ejemplo en Alemania, Argentina, Bolivia, Ecuador, Italia, Noruega y
Suecia).

En otros países, solamente uno o dos partidos han adoptado disposicio-
nes de este tipo. Existen igualmente cuotas constitucionales o legisla-
tivas para las mujeres candidatas a nivel de colectividades terri-



En 2003, eran 74 los países dotados de cuotas constitucionales, electorales
o concernientes a los partidos políticos. El promedio de participación de las
mujeres en estos países era del 17,2 por ciento.48

China
En China, la tasa de participación de las mujeres en la política y en el
gobierno es relativamente alta. En 2001, las mujeres representaban más
del 21 por ciento de los diputados al Congreso Nacional del Pueblo (CNP).
En marzo del 1997, la quinta sesión del octavo Congreso adoptó la Decisión
sobre la selección y la nominación de diputados al noveno Congreso, impo-
niendo un aumento del número de diputadas. En el Congreso del Pueblo de
la provincia de Tianjin y en las ciudades bajo la autoridad directa central,
el objetivo es que el 25 por ciento de todos los diputados sean mujeres. Sin
embargo, cuando las mujeres alcanzan los puestos de dirección, ellas tien-
den en general a ser adjuntas de los hombres, cumpliendo funciones de
gobernadoras adjuntas, intendentes adjuntas, jefas de división adjuntas y
secretarias adjuntas del Partido. En las cinco décadas de poder comunista,
solamente ha habido dos mujeres en el Politburó, que sigue siendo un domi-
nio protegido de los hombres. 

Generalmente, a las mujeres que ocupan puestos de dirección de cualquier
índole se les asignan responsabilidades en dominios no estratégicos como la
planificación familiar, la salud y la educación.49

Bélgica
De todos los Estados miembros de la Unión Europea, sólo Bélgica tiene una
legislación nacional (1994) que establece una cuota para las mujeres en
materia de representación política.50 La ley especifica que deberá existir
una cuota obligatoria del 25 por ciento de candidaturas femeninas en las
listas de partido para todas las elecciones (esta cifra fue aumentada al 33,3
por ciento a partir de 1999). Si esta cuota ha sido cubierta, entonces los
puestos reservados para las mujeres en la lista permanecerán vacantes. La
eficacia de esta medida quedó demostrada en las elecciones locales de 1994,
cuando el número de candidatas elegidas a los consejos municipales
aumentó de aproximadamente 10 por ciento a 20 por ciento. Igualmente, la
representación de las mujeres en la cámara baja del parlamento aumentó
del 23 por ciento en 1999 al 35 por ciento en 2003.

Francia
Francia, mientras tanto, no ha conocido una mejora respecto al equilibrio
de género después de la instauración de cuotas por los partidos políticos en
el 2000. Después de las elecciones para la Asamblea nacional del 2002, las
mujeres ocupaban solamente el 12,3 por ciento de los escaños, un aumento
de apenas 1,4 por ciento en comparación con las elecciones de 1997. La
razón de estos porcentajes es atribuida al hecho de que los grandes parti-
dos políticos prefieren más bien pagar multas que conceder cupos a las
mujeres en sus listas.51
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Las cuotas: un sistema controvertido

El uso del sistema de cuotas es controvertido. Sus detractores aducen que
es discriminatorio, intervencionista y fundamentalmente antidemocráti-

co. Muchos países (incluyendo Italia y el Reino Unido) han rechazado las

toriales – incluyendo la escala local, de distrito, de estado o de pro-
vincia (por ejemplo en Bangladesh, Francia, India, Pakistán y
Sudáfrica).

En 2003, eran 74 los
países dotados de
cuotas constitucio-
nales, electorales o
concernientes a los
partidos políticos.



Se constata, de
todas maneras, que
sin las cuotas el
número de candida-
tas de los partidos
sería mucho menor. 

La evaluación de las competencias
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Competencias en materia de comunicación. La capacidad de
comunicar claramente y persuasivamente a diversos auditorios y contex-
tos mediáticos, de escuchar y de responder creativamente, generando
posibilidades de comunicación tanto para ellos mismos como para los
otros.

Competencias intelectuales. La aptitud para comprender, asimilar y
priorizar rápidamente información compleja y exponer ideas de una mane-
ra transparente y persuasiva tanto oralmente como por escrito.

Relaciones con los otros. La capacidad de establecer relaciones con
gente de todos los orígenes y condiciones, de mostrarse tolerante, accesi-

La evaluación de
competencias puede
dar a las mujeres la
oportunidad de
competir con los
hombres en un pie
de igualdad y 
eventualmente
cuestionar la nece-
sidad de las cuotas.

Un método innovador recientemente experimentado por el Partido
Conservador en el Reino Unido para aumentar el número de candidatu-

ras de mujeres al parlamento ha mostrado cómo la evaluación de competen-
cias puede dar a las mujeres la oportunidad de competir con los hombres en
un pie de igualdad y eventualmente cuestionar la necesidad de las cuotas.

El esfuerzo del Partido para aumentar el número de candidaturas femeninas
y de candidaturas provenientes de las minorías étnicas se plasmó en la deci-
sión de diseñar un mecanismo basado en las competencias para establecer la
lista aprobada de candidatos al parlamento.52 Un procedimiento de evalua-
ción riguroso fue puesto en práctica para evaluar la aptitud de los candida-
tos y de las candidatas a convertirse en miembros del parlamento. Este pro-
cedimiento incluyó un análisis del papel del miembro del parlamento a fin de
determinar ciertas competencias esenciales para un buen ejercicio de la fun-
ción. Seis competencias fundamentales fueron identificadas:

cuotas en el plano nacional argumentando que están en contradicción con el
principio de igualdad de género y que son discriminatorias respecto a otras
categorías insuficientemente representadas. Se sostiene que las cuotas tienen
un carácter simbólico, que las aptitudes individuales y el compromiso políti-
co deben continuar siendo los criterios de selección y que las cuotas socavan
los esfuerzos de las mujeres para demostrar sus capacidades. Igualmente se
argumenta que pueden crear una jerarquía donde las parlamentarias electas
sin la ayuda de cuotas tendrían una suerte de superioridad respecto a aque-
llas que se benefician de esta ayuda. Y, afirman algunos detractores, las cuo-
tas agravan la posición ya desfavorable de las mujeres en la vida pública.
Otra escuela de pensamiento sugiere que las cuotas no deberían ser conside-
radas como la solución al problema de la representación insuficiente de las
mujeres en la vida pública, pero que deben ser utilizadas conjuntamente con
otras medidas tales como: alentar a un mayor número de mujeres para que se
presenten a las elecciones, colocar más mujeres en puestos políticos visibles e
instaurar prácticas profesionales más favorables a la familla en los sistemas
parlamentarios.

Se constata, de todas maneras, que sin las cuotas el número de candidatas de
los partidos sería mucho menor. Varios partidos, incluyendo el Partido social-
demócrata en Dinamarca, han abandonado el sistema de cuotas en 1996, ya
que no se consideraba necesario después de haber alcanzado la tasa del 40 por
ciento de representación femenina. Sin embargo, en las elecciones siguientes
al Parlamento Europeo, los cuatro candidatos social-demócratas eran hom-
bres. Esto destaca las dificultades que se presentan para superar actitudes
discriminatorias de larga data y profundamente enraizadas respecto a las
mujeres en la política.

Los detractores del
sistema de cuotas
aducen que es 
discriminatorio,
intervencionista y
fundamentalmente
antidemocrático.

En el Reino Unido,
el procedimiento
para evaluar las
aptitudes de las/los
candidatos a 
convertirse en
miembros del parla-
mento identificó
seis competencias
fundamentales.



Se elaboraron ejercicios relativos a los diversos aspectos del papel de los
legisladores, incluyendo una entrevista sobre las competencias, un ejercicio
grupal, un ejercicio de toma de palabra en público, un ejercicio de respues-
ta al correo interno y una prueba de psicometría. Después de evaluar apro-
ximadamente 400 candidatos, las conclusiones mostraron que, cuando para
identificar las competencias se utiliza una evaluación rigurosa y objetiva,
fundada sobre el análisis del papel de miembro parlamentario y haciendo
intervenir evaluadores formados, “no hay absolutamente ninguna diferen-
cia entre los índices de candidaturas masculinas y femeninas”. Aunque
estos resultados constituyen un paso adelante y en la buena dirección, no
conducirán a una representación igualitaria de las mujeres en la política, al
menos que se registre un aumento del número de mujeres candidatas. Otras
vías deben ser exploradas a fin de reforzar el interés de las mujeres en la
política, más allá de los esfuerzos de concienciación sobre el papel de los
miembros del parlamento. 

La evaluación de
capacidades ha 
mostrado que “no
hay absolutamente 
ninguna diferencia
entre los índices de
candidaturas 
masculinas y 
femeninas”.
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ble e inspirar confianza a la gente.

Dirigir y motivar. La aptitud de dirigir y motivar a otras perso-
nas reconociendo su contribución, implicándolas y sosteniéndolas
cuando sea necesario. Asumir la responsabilidad por los resultados
obtenidos.

Capacidad de resistencia y dinamismo. La capacidad de poder
responder efectivamente y positivamente bajo presión – pesadas
cargas de trabajo y largas horas de trabajo – y perseverar a pesar de
los desafíos, de los fracasos y de las críticas.

Convicción política. El compromiso respecto a los principios
partidarios y de servicio público, que implica integridad y coraje para
difundir y defender sus ideas.





LAS DIFERENCIAS SALARIALES 4
La investigación ha mostrado que las actitudes sociales y culturales exis-

tentes y la desigualdad de género en la educación, la formación y la con-
tratación traen como consecuencia una segregación ocupacional vertical

y horizontal por razones de sexo, y que es ésta la principal razón para la per-
sistencia de diferencias de remuneración entre los hombres y las mujeres. Los
obstáculos institucionales y las actitudes sociales hacia las capacidades de las
mujeres entorpecen igualmente la evolución de las mujeres profesionales a
través de las categorías ocupacionales hacia los empleos de dirección de más
alto rango. El alto grado de segregación ocupacional vertical – cuando los
hombres y las mujeres trabajan en las mismas categorías de empleo, pero los
hombres desempeñan el trabajo más calificado, el de mayor responsabilidad
o el mejor remunerado – es considerado como una de las razones de las dife-
rencias salariales entre empleados y empleadas con idénticas calificaciones.
Las mujeres permanecen concentradas en los niveles subalternos de la jerar-
quía profesional - en el mercado de trabajo, en el seno de la empresa y en la
categoría de empleo.

Sin embargo, no son éstas las únicas razones que explican las diferencias de
remuneración entre las mujeres y los hombres. Las mujeres tienden a desa-
rrollar carreras profesionales más cortas que los hombres de la misma edad,
porque ellas no trabajan necesariamente a tiempo completo durante toda su
vida activa. Muchas de ellas abandonan su empleo o trabajan a tiempo par-
cial entre la edad de 25 y 35 años para poder criar a sus niños y retoman ulte-
riormente un empleo a tiempo completo. Esto conduce a una progresión más
lenta en cuanto a su promoción en el empleo y a remuneraciones inferiores.
Además, los puestos de dirección exigen largos horarios de trabajo, un cierto
número de desplazamientos o aun de traslados. Muchas mujeres tienden a
evitar este tipo de empleos en razón de sus obligaciones familiares.

Obtener la misma tasa de remuneración de base por el ejercicio de un traba-
jo idéntico constituye solamente un elemento de la ecuación. Las diferencias
relativas a las primas y sobresueldos acordados a los hombres y mujeres con-
tribuyen igualmente a las diferencias en las remuneraciones. El concepto de
igual remuneración por un trabajo de igual valor no incluye necesariamente
los mismos “extras” otorgados a los directivos masculinos tales como la posi-
bilidad de beneficiarse del uso de vehículos de empresa, teléfonos móviles y
cuentas de gastos; o asignaciones por calificaciones específicas para desplaza-
mientos profesionales o por trabajos en condiciones desfavorables; y también
compensaciones por trabajos en lugares distantes o impopulares. Igualmente,
las retribuciones basadas en los resultados, las primas, las comisiones, la par-
ticipación en los beneficios y las prestaciones de jubilación negociadas no son
necesariamente un elemento tipo de la remuneración global de las mujeres,
aunque bien pueden ser un componente de las condiciones de un paquete
remunerativo total negociado por los hombres a la hora de la contratación.
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Las actitudes sociales
y culturales 
establecidas y la
desigualdad de 
género en la educa-
ción, la formación y
la contratación 
constituyen la 
principal razón para
la persistencia de
diferencias de 
remuneración entre
los hombres y las
mujeres.

Las mujeres tienden
a desarrollar carreras
profesionales más
cortas que los 
hombres de la misma
edad porque ellas no
trabajan necesaria-
mente a tiempo
completo durante
toda su vida activa.



Una encuesta53 realizada por el Instituto nacional de investigaciones econó-
micas y sociales (NIESR) en el Reino Unido revelaba que en 2000 las muje-
res trabajando a tiempo completo ganaban el 82 por ciento del salario a
tiempo completo de los hombres. Esto representa un aumento del 18 por
ciento en relación a la cifra de 1973 que era del 64 por ciento. La diferen-
cia salarial era menor en el sector público, donde las mujeres ganaban el 86
por ciento del salario de los hombres. En el sector privado, las mujeres gana-
ban el 78 por ciento del salario de los hombres.

La encuesta NIESR resumía las causas de estas persistentes diferencias sala-
riales como sigue:

Diferencias concernientes al “capital humano”: nivel de educación infe-
rior de las mujeres entre las generaciones de mayor edad, y diferencia en
la elección de materias estudiadas.

Cuadro 4.1: Diferencia salarial en países de la Unión Europea
Fuente: Comisión de las Comunidades Europeas (2002)

Integración de la dimensión del género en los documentos de programación de los fondos estructurales 2000-06

País Diferencia salarial
(%)

Reino Unido 24.3

Austria 21.1

Países Bajos 21.1

Irlanda 19.8

Alemania 19.4

Grecia 16.2

Italia 14.3

España 13.2

Francia 10.8

Dinamarca 10.4

Bélgica 7.3

Portugal 5.9
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Datos recientes

Unión Europea
En 12 países de la Unión Europea para los cuales se disponía de datos, la
media de las diferencias salariales entre los hombres y las mujeres se apro-
ximaba al 15,3 por ciento y en el 2000 se mantuvo en esa cifra (ver cua-
dro 4.1). El Reino Unido acusaba la diferencia más amplia (24,3 por cien-
to), seguido por Austria (21,1 por ciento) y los Países Bajos (21,1 por cien-
to).



Trabajo a tiempo parcial.

Menor disposición para viajar o aceptar traslados de puestos para el
trabajo.

Segregación ocupacional horizontal: las ocupaciones en las que se con-
centran las mujeres ofrecen generalmente menores remuneraciones.

Segregación ocupacional vertical: se encuentran menos mujeres en los
puestos de dirección.

Japón
Otra encuesta54 realizada en 2001 por el Ministerio de Salud, Trabajo y
Protección Social del Japón ha mostrado que las mujeres ganaban el 65,3
por ciento de los salarios de los hombres. Se había producido una mejo-
ra desde 1997 cuando esta cifra se ubicaba en el 63,1 por ciento, pero el
Japón todavía queda rezagado respecto a muchos otros países donde las
mujeres tienden a ganar una media del 70 al 80 por ciento del salario de
los hombres. Las empresas encuestadas dieron las explicaciones siguien-
tes al hecho de que las mujeres ganen menos que los hombres:

Las mujeres están concentradas en la categoría de empleos subalter-
nos;
Las mujeres permanecen en las empresas menos tiempo que los hom-

bres;
Los hombres perciben asignaciones familiares como jefes de familia.

Los datos de ciertos países muestran diferencias salariales entre hombres
y mujeres con idénticos diplomas universitarios, aunque los hombres y las
mujeres tienden a estar en grupos de empleo diferentes. Por ejemplo, la
misma encuesta en Japón revelaba igualmente que las mujeres diplomadas
con edades de entre 35 y 50 años ganaban respectivamente el 81 por
ciento y el 60 por ciento del salario de los hombres de la misma edad y
con las mismas calificaciones. En el sector de las finanzas y los seguros, la
remuneración de las mujeres diplomadas equivalía al 53 por ciento de la
remuneración de los hombres con las mismas calificaciones.55 Esto puede
ser debido al hecho de que en el Japón las mujeres diplomadas son con-
tratadas principalmente como personal de apoyo, mientras que los hom-
bres diplomados son contratados como personal operativo para desarro-
llar una carrera profesional.

República de Corea
Una situación similar se observaba en 2000 en la República de Corea
donde las trabajadoras con diplomas universitarios ganaban un 74 por
ciento del salario de los hombres con las mismas calificaciones.56

Singapur
En Singapur, el salario medio de las mujeres equivalía al 75 por ciento del
recibido por los hombres. Se observaba que la brecha salarial era menor
en los empleos profesionales, y que esto se debía a un nivel inferior de
calificaciones de las mujeres respecto de los hombres y a sus cortas expe-
riencias profesionales, más que a una discriminación directa por razones
de género.57

Jordania
Una situación interesante aparece estar desarrollándose en Jordania,
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donde las mujeres representan el 31 por ciento de la mano de obra en las
TIC. Un reciente estudio58 ha constatado que las diferencias de salarios
eran menores en este sector que en el sector textil dominado por las
mujeres. La segregación ocupacional por razón de sexo era igualmente
menos marcada en el sector de las TIC.

Dinamarca
Los datos sobre las diferencias de remuneración entre los directivos mos-
traban que, mientras más altos los puestos de dirección, más importantes
eran las diferencias salariales. Por ejemplo, en Dinamarca, en 2001, la pro-
porción de los ingresos de las mujeres comparada con la de los hombres
era del 77 por ciento para “empleadas del más alto nivel”, 70 por ciento
para los “asalariados de nivel intermedio” y 79 por ciento para los “asala-
riados del nivel de base”.59

Tailandia
Similarmente, en Tailandia en 2000, el ingreso promedio mensual de las
directoras era del 79,6 por ciento de sus homólogos masculinos. La pro-
porción de salarios de las mujeres comparada con los salarios de los hom-
bres era del 86,5 por ciento para los gerentes de departamentos, 88,5 por
ciento para los supervisores y 92,2 por ciento para los empleados.60

Italia
En Italia en 2001, las mujeres en los puestos de dirección y gerentes inter-
medios eran pagadas respectivamente el 7,7 por ciento y el 5,2 por ciento
menos que los hombres.61

Nueva Zelanda
En Nueva Zelanda en 2002, el promedio del salario para mujeres en el sec-
tor público era del 17 por ciento inferior al de los hombres. Las mujeres
gerentes ganaban el 16 por ciento menos que sus homólogos masculinos.62

Argentina
En Argentina, aunque las mujeres tienen un nivel más alto de educación que
los hombres, su ingreso promedio es un 32,7 por ciento inferior al de los
hombres. Para las mujeres en categorías de ingresos más elevadas, la dife-
rencia llega al 40 por ciento.63

Estados Unidos
En los Estados Unidos64, las mujeres ganaban en promedio el 76 por cien-
to del salario de los hombres en 2001. Ellas recibían el 70,5 por ciento del
salario de los hombres en los empleos de dirección y profesionales, y res-
pectivamente el 66,6 por ciento y el 73,4 por ciento en los grupos “ejecu-
tivos, administrativos y de dirección” y “profesionales”. Ellas ganaban ape-
nas el 64,4 por ciento del salario de los hombres en un empleo de geren-
te de finanzas, que es uno de los puestos mejor remunerados en el grupo
“ejecutivos, administrativos y de dirección”. Las diferencias salariales eran
más reducidas en los empleos especializados de dirección en los sectores
de personal, formación y relaciones de trabajo, donde ellas ganaban el 79,8
por ciento del salario de los hombres. De hecho, éstos eran los empleos
mejores remunerados para las mujeres en este grupo de empleos. Los abo-
gados estaban entre los empleos mejor remunerados en el grupo de
“empleos profesionales” para ambos sexos, aunque las mujeres ganaban
apenas el 69,4 por ciento del salario de sus homólogos masculinos.
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Los datos sobre las
diferencias de remu-
neración entre los
directivos mostraban
que, mientras más
altos los puestos de
dirección, más
importantes eran las
diferencias 
salariales.



Entre algunas de las razones invocadas para explicar estas diferencias de
remuneración, se menciona que las mujeres continúan eligiendo ocupacio-
nes y ramas de actividades donde hay más flexibilidad a fin conciliar las
necesidades del trabajo y de la familia, lo cual resulta en una segregación
ocupacional. Aún cuando trabajan como directivas, los datos muestran que
ellas ocupaban puestos que requerían menor instrucción y con menores
remuneraciones. Ellas trabajaban en general en áreas con menos perspecti-
vas de desarrollo para sus carreras profesionales. Para un 50 por ciento de
ellas, las probabilidades de tener un diploma universitario eran menores
que las de sus homólogos masculinos, en particular en el sector de las finan-
zas. También, cuando ellas optaban por un trabajo a tiempo parcial, perdí-
an sus beneficios de salud, de jubilación y de seguridad social, pero continua-
ban pagando los gastos de guardería a tiempo parcial.

Una escuela de pensamiento sugiere que solamente una pequeña parte de la
brecha salarial puede ser imputada a las prácticas discriminatorias en la
educación y la contratación. De acuerdo a recientes estudios en varios paí-
ses, el embarazo y la crianza de los hijos, que interrumpen las carreras pro-
fesionales de las mujeres y disminuyen en forma permanente sus ingresos,
pueden ahora explicar una parte importante y creciente de la brecha sala-

¿Por qué existen las diferencias de
remuneración?

Según un informe65 titulado A New Look Through the Glass Ceiling:Where are
the Women preparado por la Oficina general de contabilidad de los Estados
Unidos en 2002, la mayoría de las mujeres en los puestos de dirección
prosperaban financieramente menos en 2000 que en 1995. La encuesta
analizó diez sectores de actividad (comunicaciones, administración pública,
servicios comerciales y de reparación, servicios de entretenimiento y
recreación, servicios educativos, comercio minorista, finanzas, seguros y
actividades inmobiliarias, servicios médicos y hospitalarios, servicios médi-
cos especializados y otros servicios especializados) empleando el 70 por
ciento de las trabajadoras, y constató que las diferencias de remuneración
entre hombres y mujeres en puestos de dirección trabajando a tiempo
completo se habían ampliado entre 1995 y 2000 en siete de los diez sec-
tores de actividad. Por ejemplo, las mujeres en puestos de dirección en los
servicios de entretenimiento y recreativos ganaban el 83 por ciento del
salario de los hombres en puestos de dirección en 1995 contra el 62 por
ciento en 2000. En el área de las comunicaciones, la remuneración de las
mujeres directoras bajó del 86 por ciento al 73 por ciento; en los servicios
financieros, de seguros e inmobiliarios, del 76 por ciento al 68 por ciento;
y en el sector de servicios médicos especializados del 90 por ciento al 88
por ciento, en el mismo intervalo temporal.

En comparación, las diferencias salariales entre los hombres y las mujeres
en los puestos de dirección se han reducido ligeramente en algunos secto-
res. En 1995, en la administración pública, las mujeres en los puestos de
dirección ganaban el 80 por ciento de la remuneración de sus homólogos
masculinos; el 80 por ciento en los servicios médicos y hospitalarios; y el
86 por ciento en los servicios educativos, contra respectivamente el 83 por
ciento, el 85 por ciento y el 91 por ciento en 2000.

El embarazo y la
crianza de los hijos
que interrumpen las
carreras profesiona-
les de las mujeres y
disminuyen en
forma permanente
sus ingresos, 
pueden ahora 
explicar una parte
importante y 
creciente de la 
brecha salarial.
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rial. Esto denota la ausencia de políticas de apoyo a las madres trabajadoras
en el lugar de trabajo y en la sociedad en su conjunto. Además, las madres
tienden a ganar menos que otras mujeres. De acuerdo a una reciente inves-
tigación66 en varios países industrializados, un niño puede conllevar una
“carga” de entre 6 a 7 por ciento del salario, y dos niños una carga del 13 por
ciento. 
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LAS MUJERES EN EL EMPLEO
INDEPENDIENTE 5
¿Qué es lo que incita a las mujeres a establecerse por su cuenta? Hay dos

escuelas de pensamiento a propósito de los factores que favorecen el
aumento de la proporción de trabajadoras independientes.67 Algunos

estiman que las mujeres se sienten atraídas por este tipo de actividad, ya que
ellas buscan más autonomía, más flexibilidad y escapar de los obstáculos del
techo de cristal en las grandes organizaciones y empresas. Otros consideran que
ellas han sido empujadas hacia el empleo independiente como resultado de la
reestructuración y de las reducciones de efectivos en las empresas públicas y pri-
vadas. Se puede pensar que estos dos factores deben ser tomados en cuenta. 

El Anuario de Estadísticas del Trabajo de la OIT, publicado en 2003, mues-
tra un crecimiento marginal del empleo independiente en algunos países
desde 1996-99, y un descenso en otros. En 2000-02, la participación de las
mujeres se establecía entre el 20 y el 40 por ciento en numerosos países
para los cuales se disponía de datos (gráfico 5.1). La participación global de
las trabajadoras independientes era menor entre las mujeres que entre los
hombres en 2001-2002 (cuadro 5.1).

El cuadro 5.2 indica que el porcentaje de empleo informal era más elevado
entre las mujeres que entre los hombres en muchos países en desarrollo de
África Subsahariana,Asia y América Latina entre 1994 y 2000. Esto muestra
la importancia de las microempresas y del trabajo independiente como fuen-
te de ingresos para las mujeres.

En América Latina y el Caribe, las mujeres son propietarias de entre un
cuarto y un tercio de todas las microempresas y pequeñas y medianas
empresas (PYME) y su participación está aumentando. Entre 1970 y 1990, el
porcentaje de empleadoras y trabajadoras independientes se elevó del 22
por ciento al 48 por ciento. Sin embargo, las encuestas realizadas en
Argentina, Brasil y México indicaron que las empresas pertenecientes a las
mujeres eran más pequeñas que las que poseían los hombres, y que en pro-
medio las mujeres eran más jóvenes que los hombres. Era más probable que
las mujeres empresarias trabajaran en la fabricación o en la producción de
bienes, y era más probable que se encontraran en el sector de servicios o en
el comercio minorista. Las principales limitaciones encontradas por las muje-
res empresarias eran el acceso a los capitales y la tecnología.68

Datos recientes

El deseo de mayor
autonomía y flexibili-
dad y la erosión de
los empleos en los
sectores públicos y
privados son dos 
factores que incitan
a las mujeres a 
establecerse por su
cuenta.
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Cuadro 5.1: Porcentaje de trabajadores independientes en el empleo total, por sexo
Fuente: OIT (2002) Indicadores claves del Mercado de trabajo 2001-02, Cuadro 3: Situación del empleo

Nota: “trabajadores independientes” incluye “empleadores” y “trabajadores por cuenta propia”.

Cuadro 5.2: El empleo informal en el empleo no agrícola, por sexo 1994/2000
Fuente: OIT (2002) Las mujeres y los hombres en la economía informal

Una imagen estadística, pp. 19, Cuadro 2.1

1996 2000 Aumento

País Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres

Hungría
México
Suiza
Alemania
Noruega

15.7
31.6
12.2

12
10.8

8.2
22.9

8.1
6

4.4

18.8
31.2
12.1
12.6

9.5

9.5
23.4

8.5
6.2
4.4

3.1
-0.4
-0.1
0.6

-1.3

1.3
0.5
0.4
0.2

0

Canadá
Suecia
Rep. de Corea
Italia
Reino Unido
Nueva Zelanda

12
15.3
33.4
28.9
17.2
13.1

9
5.5

19.9
16.5

7.2
13.1

11.7
14.2
28.5
29.4
15.1
23.7

8.9
5.3

19.7
16.1

6.8
12.6

-0.3
-1.1
-4.9
0.5

-2.1
-1.4

-0.1
-0.2
-0.2
-0.4
-0.4
-0.5

Estados Unidos
Japón
Finlandia
Irlanda
Francia
Australia
España

9.7
14.1
18.3

27
14

16.9
24

6.7
8.5
9.5

8
8.2

10.7
16.4

8.5
11.3
17.1
24.8
10.6
13.5
21.3

6
7.8
8.6
7.1
7.2
9.6

13.3

-1.2
-2.8
-1.2
-2.2
-3.4
-3.4
-2.7

-0.7
-0.7
-0.9
-0.9

-1
-1.1
-3.1

País Empleo informal porcentaje
del empleo no agrícola

Empleo informal (hombres)
porcentaje del empleo no
agrícola de los hombres

Empleo informal (mujeres)
porcentaje del empleo no
agrícola de las mujeres

Benin 93 87 97

Chad 74 60 95

Guinea 72 66 87

India 83 83 86

Kenya 72 59 83

Indonesia 78 78 77

Bolivia 63 55 74

Filipinas 72 71 73

El Salvador 57 46 69

Guatemala 56 46 69

Brasil 60 55 67

Honduras 58 74 65

Sudáfrica 51 44 58

México 55 54 55

Tailandia 51 49 54

República Dominicana 48 47 50

Costa Rica 44 42 48

Venezuela 47 47 47

Egipto 55 57 46

Chile 36 31 44

Colombia 38 34 44

Argelia 48 49 43

Marruecos 43 43 41

Túnez 50 53 39

Siria 42 43 35
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Grafico 5.1: Porcentaje de mujeres como empleadoras, 1996-1999 y 2000-2002
Fuente: OIT (2003) Anuario de Estadísticas del Trabajo, Cuadro 2D 
Grupo 2 = Empleadores y Grupo 3 = Trabajadores por cuenta propia
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¿Por qué las mujeres crean sus 
propias empresas?

Entre las razones invocadas para fundar su empresa se incluían las siguien-
tes:

Mayor independencia en su vida profesional y el deseo de convertirse
en “agentes de cambio” y de “estar en control de su propia vida”;

Encontrar un equilibro entre su carrera profesional y sus obligaciones
domésticas (no necesariamente gobernadas por las necesidades econó-
micas);

Experiencias profesionales negativas y el deseo de lograr una libertad en
los confines del mercado de trabajo formal – una opción a largo plazo;

Abandono de su empleo a causa de su frustración por el techo de cris-
tal que habían encontrado;

Deseo de evitar cualquier forma de dependencia respecto a los otros;

Tener un estilo de vida más relajado después de muchos años en pues-
tos de dirección corporativos;

El deseo de ser independientes era un factor de atracción común a
todas las encuestadas;

Ninguna citó el beneficio financiero o el empleo para explicar la elec-
ción del trabajo independiente.

Reino Unido
En 2003, un estudio69 realizado en el Reino Unido sobre las mujeres empre-
sarias examinó a 20 pequeñas empresas Internet propiedad de mujeres y
exploró las razones que las habían motivado a crear sus propias empresas.
Trece habían abandonado altos puestos de dirección; dieciocho tenían entre
35 y 50 años de edad; la mitad de ellas eran solteras y solamente un 35 por
ciento tenían niños a cargo, contra un 49 por ciento de las mujeres trabaja-
doras independientes a escala nacional.

Estados Unidos
Se encuentran también elementos dando crédito al argumento de que las
mujeres son atraídas por la creación de su empresa en un estudio realizado
en los Estados Unidos en 2001 sobre 425 mujeres, quienes habían trabajado
previamente al menos cinco años en una gran empresa. Las conclusiones
muestran que la decisión de las mujeres en puestos de dirección de abando-
nar a sus empleadores no estaba necesariamente motivada por la decepción
en relación a su empleo, sino que, a veces, era parte de una visión planifica-
da para forjar su carrera profesional. Entre las mujeres encuestadas, 272
habían abandonado su empleo para fundar su propia empresa y 153 para
unirse a pequeñas firmas, sobre todo en el campo de las tecnologías de punta
(63 por ciento de propietarias) y de los servicios profesionales (27 por ciento).

Entre las razones invocadas para su partida figuraba el deseo de tener:

la posibilidad de asumir mayores riesgos (77,5 por ciento);

Un estudio realizado
en el Reino Unido
muestra que el
deseo de ser 
independiente es
una de las razones
principales que
motivan a las muje-
res para fundar sus
propias empresas.
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Un estudio en los
Estados Unidos mues-
tra que la decisión
de abandonar la
empresa por parte
de mujeres en 
puestos de dirección
no estaba necesaria-
mente motivada por
la decepción en 
relación a su
empleo, sino que, a
veces, era parte de
un enfoque 
planificado para el
desarrollo de su
carrera profesional.



El grado de satisfacción de las mujeres respecto a su nuevo estilo de vida era
elevado. El paso al empleo independiente había sido positivo para la mayo-
ría de ellas – 75 por ciento de las empresarias estaban “muy satisfechas” con
su situación actual comparada con la de su empleo anterior. Treinta y uno
por ciento de ellas indicaban que sus horarios de trabajo eran menores,
mientras que el 32 por ciento afirmaban lo contrario. Cuarenta y siete por
ciento se desplazaban menos y 25 por ciento viajaban más.

Dinamarca

Estas conclusiones encontraban eco en una encuesta70 realizada en 2000
sobre las mujeres empresarias en Dinamarca, que constató que cerca del 75
por ciento de los encuestados, independientemente de su sexo, invocaban
motivos tales como “la necesidad de nuevos desafíos”, el deseo de “ser su pro-
pio jefe” y una “vida profesional mejor organizada”. Aproximadamente la
mitad invocaba el deseo de escapar de una “situación laboral insatisfacto-
ria”, “una “mejor conciliación de la vida familiar y el trabajo”, el “deseo de
ganarse la vida a partir de su hobby”, el “riesgo de perder su empleo” y la
“perspectiva de ganar más”. Casi el 60 por ciento de las mujeres reconocían
haber sido influenciadas en cierta medida por la amenaza del desempleo.

Europa oriental y los países de la CEI

La debilidad del mercado de trabajo no ha tenido necesariamente una
influencia sobre la decisión de las mujeres de convertirse en trabajadoras
independientes, aunque en algunos países se constató que este elemento
había jugado un papel mayor en el momento de tomar la decisión. 

Un estudio71 de las Naciones Unidas de 2002 sobre mujeres empresarias en
Europa oriental y en los países de la CEI, que comparaba los datos estadís-
ticos sobre la participación de las mujeres en las empresas de países con
tasas de desempleo elevadas, constataba que el aumento de la tasa de
desempleo no estaba acompañado por un incremento en la participación de
las mujeres trabajando por cuenta propia. Sin embargo, estudios anteriores
en Polonia, Lituania y Ucrania indicaban que la amenaza de perder su
empleo en el sector público y la conciencia de las limitadas posibilidades de
encontrar un empleo, eran elementos importantes en la decisión de crear
una empresa. Se llega a la conclusión de que los “resultados de estas encues-
tas confirman que el trabajo independiente es un factor importante en la
lucha de las mujeres contra el desempleo”. Por otra parte, un estudio72 de la
Fundación para el desarrollo económico de las pequeñas empresas en
Hungría sobre las actividades de las mujeres empresarias y su participación
en la fuerza de trabajo, mostraba que la participación de las mujeres en la
fuerza de trabajo había disminuido en un 30 por ciento tras las reformas
orientadas al mercado. Un factor clave ha sido la fuerte reducción de perso-
nal en el sector público, que previamente empleaba la mitad de la mano de
obra femenina. Sin embargo, solamente el 6 por ciento de las mujeres que se
convirtieron en empresarias habían estado en paro anteriormente. 

Los estudios realiza-
dos en Europa 
oriental y en los
países de la CEI han
examinado la
influencia de las fla-
quezas del mercado
de trabajo respecto
a la decisión de las
mujeres de optar
por el trabajo 
independiente.

En un estudio 
realizado en los
Estados Unidos, el
75 por ciento de las
empresarias 
estaban “muy 
satisfechas” con su
situación actual
comparada con la
de su empleo 
anterior.
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un mayor poder de decisión y mejores retribuciones financieras (67
por ciento);

una mayor capacidad para influenciar las estrategias comerciales (65
por ciento);

una mayor flexibilidad en su vida personal (41 por ciento).





El número de estudiantes mujeres inscritas en la educación superior o
terciaria73 continúa aumentando, y la paridad con los estudiantes varo-
nes ha sido alcanzada o superada en numerosos países. Estos altos

niveles de instrucción deberían permitir a las mujeres diplomadas ser com-
petitivas para los empleos profesionales y de dirección como nunca antes.
¿Pero cuáles son sus posibilidades de encontrar empleos conducentes a
carreras profesionales y de dirección que utilicen plenamente sus capacida-
des y su potencial cuando ellas finalmente egresen de la universidad? A
pesar de un marco educativo cada vez más favorable, las diferencias en la
naturaleza y calidad de la educación y formación superior para los hombres
y las mujeres continúan planteando obstáculos para muchas mujeres a la
hora de la contratación y, más tarde, en su carrera profesional cuando deben
rivalizar con los hombres por la promoción a puestos profesionales y de
dirección.

El problema es que las opciones académicas de las mujeres jóvenes traducen
la carencia de un perfil educativo adecuado para poder acceder y progresar
en las carreras profesionales y de dirección a las que ellas aspiran. Las esta-
dísticas revelan que los hombres y las mujeres tienden a elegir su área de
estudio en función de las definiciones socializadas de género establecidas por
la familia, los amigos y la sociedad. Ellas incorporan los valores de género
en una determinada sociedad o cultura y eligen estudios y oficios que son
considerados como adaptados para su sexo, de la misma manera que los
niños varones reciben autos y las niñas muñecas. Las mujeres eligen tradi-
cionalmente profesiones de vocación social. Sin embargo, si ellas muestran
un interés por carreras en las que hay pocas mujeres, la presión de sus
pares, parientes y profesores pueden disuadirlas y determinar que no se
dediquen a esos estudios u oficios.

Las mujeres también saben que los empleadores se ven influenciados por
opiniones que tienden a clasificar los empleos como más “adecuados” para
las mujeres o para los hombres, y esto influye a su vez la elección de mate-
rias de estudio y de profesión de las mujeres. En muchos países, se realizan
esfuerzos para promover la igualdad de oportunidades en la educación; atra-
er más mujeres estudiantes a la educación superior; ampliar sus opciones
educativas suprimiendo los estereotipos inherentes a las niñas que las orien-
tan hacia materias “femeninas”; y sensibilizar tanto a los estudiantes como
a los profesores respecto de las opciones educativas.74 Pero, a pesar de estos
esfuerzos, la elección de los temas de estudio por parte de las mujeres conti-
núa siendo parcial.

A pesar del hecho que las estudiantes de la educación superior han comen-
zado a incursionar en áreas no tradicionales como la ingeniería, ellas se con-
centran todavía en materias que tienen relativamente pocas conexiones con
los empleos profesionales y de dirección. Las estudiantes también tienden a
tener menos aspiraciones de ascenso profesional que los hombres y dan prio-
ridad a las materias teóricas en detrimento de las oportunidades profesiona-
les prácticas, estudiando, por ejemplo, literatura o arte más que optando por
una formación profesional.

En ciertos países, la participación de las mujeres en la fuerza de trabajo
podría estar en contradicción con el papel tradicional asignado a las mujeres
como proveedoras de cuidados, e independientemente de su nivel de educa-

LAS MUJERES EN LA
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La paridad con los
estudiantes varones
ha sido alcanzada o
superada en 
numerosos países.

Sin embargo, las
opciones académicas
de las mujeres jóve-
nes pueden significar
la carencia de un
perfil educativo 
adecuado para poder
acceder y progresar
en las carreras 
profesionales y de
dirección a las que
ellas aspiran.

A pesar del hecho
que las estudiantes
de la educación
superior han comen-
zado a incursionar en
áreas no tradiciona-
les, ellas se 
concentran todavía
en materias que 
tienen relativamente
pocas conexiones con
los empleos 
profesionales y de
dirección.



En 2000-01, las mujeres representaban la mitad o más de todo el alumna-
do de la educación superior en 26 de los 35 países para los que se dispo-
nía de datos (ver gráfico 6.1).Aunque esto incluía a estudiantes de todas
las edades, la mayoría tenía entre 18 y 25 años de edad. Las estudiantes
universitarias ahora superan en número a sus homólogos masculinos en
muchos países de América Latina, de Europa y de la Comunidad de Estados
independientes (CEI). Un informe76 de la UNESCO de 2003 sobre la edu-
cación de la mujer en los Estados árabes presentaba los resultados de una
encuesta77 sobre la educación cubriendo el año escolar 1999-2000 en 19
países. Sobre cinco millones de estudiantes inscritos en los cursos de nivel
superior en estos países, cerca del 40 por ciento eran mujeres. Sin embar-
go, su participación era netamente inferior a la de los hombres en Irak,
Djibouti, Marruecos y los Territorios Autónomos Palestinos.

Sobre los 38 países listados en los gráficos 6.2 y 6.3, 15 países78 tenían una
participación más alta de mujeres en los empleos profesionales que en la
enseñanza superior. Esta anomalía puede deberse al hecho de que algunos
empleos profesionales dominados por las mujeres como la enfermería no
requieren necesariamente una educación superior. Esto puede también
deberse al hecho de que la participación de las mujeres en los empleos
profesionales es generalmente mucho más elevada que su participación en
los empleos de dirección.

Unión Europea

Los datos para el 2000 muestran que en la Unión Europea, las estudiantes
que obtuvieron su primer grado universitario (licencia o equivalente)
representaban el 56 por ciento de los diplomados. Este nivel contrasta con
el nivel de postgrado, donde el 54 por ciento de los estudiantes que obtu-
vieron su licenciatura eran hombres.79 Los campos de estudio preferidos
por las mujeres diplomadas fueron las ciencias sociales, los estudios
comerciales y el derecho (33 por ciento), la salud y la protección social (20
por ciento), artes y humanidades (15 por ciento), y la educación (13 por
ciento). Los campos de estudio preferidos por los hombres diplomados
fueron las ciencias sociales, los estudios comerciales y el derecho (30 por
ciento), la ingeniería, la industria y la construcción (26 por ciento), las cien-
cias y la informática (16 por ciento), y la salud y la protección social (9 por
ciento).80 En el Reino Unido, las mujeres representaban el 55 por ciento
de los estudiantes del primer ciclo. Ellas también lograron notas más altas
que sus homólogos masculinos. En 2000, el 54 por ciento de las estudian-
tes obtuvieron las más altas calificaciones contra el 47 por ciento de los
estudiantes de sexo masculino.81

Tailandia

En Tailandia en 2000, las mujeres representaban el 52,9 por ciento de los

Datos recientes
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Los datos provenien-
tes de numerosos
países confirman
que, aunque la 
participación de las
mujeres en la educa-
ción superior 
continúa aumentan-
do, la mayoría opta
por las materias
“femeninas” más 
tradicionales.

ción, ellas pueden verse obligadas a dar prioridad a sus responsabilidades
familiares antes que al empleo. Factores tradicionales y culturales pueden
también a veces desalentar a las mujeres a tomar ciertos tipos de empleo.75

Esto tiende a restringir su acceso al mercado de trabajo y a influenciar por
consecuencia sus opciones universitarias. 



estudiantes en las universidades públicas.82 Las mujeres eran mayoritarias
en el estudio de las humanidades, la religión y la teología (77,3 por cien-
to), las ciencias médicas y sanitarias (7,.1 por ciento), la educación y la for-
mación de docentes (60,1 por ciento), las ciencias sociales (59,7 por cien-
to) y las ciencias naturales (51,1 por ciento). Su proporción era pequeña
en ingeniería (16,3 por ciento) y en derecho (28,4 por ciento), aunque
había aumentado desde 1997 en un 8,3 por ciento y en un 0,6 por ciento
respectivamente.

Japón

También se ha registrado un aumento anual regular del porcentaje de
mujeres estudiantes universitarias en Japón. En 2002, las mujeres repre-
sentaban el 38 por ciento de los estudiantes en los niveles de licencia,
master y doctorado (excluyendo a los estudiantes de cursos terciarios) 83

contra el 29,3 por ciento en 1992.Aunque estos cursos de educación ter-
ciaria fueron la opción preferida de las estudiantes por muchos años, cre-
cientemente ellas prefieren elegir la universidad en lugar de estos cursos.
Entre 1992 y 2002, las inscripciones de mujeres en la universidad aumen-
taron en 400.000 mientras que las inscripciones en los cursos de educa-
ción terciaria declinaron en 250.000. Esto representa una caída de 23,7
por ciento durante la década. En 2002, el 98,3 por ciento de los estudian-
tes de sexo masculino de la enseñanza superior estudiaban en la universi-
dad. Las estudiantes del primer ciclo estudiaban humanidades (30,2 por
ciento) y ciencias sociales (29,3 por ciento), mientras que los estudiantes
estudiaban ciencias sociales (46,1 por ciento) e ingeniería (27 por ciento).
Las mujeres constituían la mayoría de los estudiantes del primer ciclo de
economía del hogar (95,1 por ciento), materias de salud otras que medi-
cina y odontología (71 por ciento), artes (29,2 por ciento), humanidades
(67,1 por ciento), y educación (59 por ciento). La proporción de mujeres
que estudiaban agricultura, materias de la salud (medicina y odontología),
ciencias sociales y ciencias exactas era mucho más baja y se establecía
entre el 25 y el 40 por ciento.84 Aunque su proporción en la ingeniería se
había duplicado desde 1985,85 era todavía de solamente 10 por ciento.

Países de la CENUE

De acuerdo con los datos86 relativos a 28 países de la CENUE, las estu-
diantes representaban el 52,7 por ciento de todos los inscritos en la edu-
cación superior en 2001. Un desglose por materia (y país) muestra que la
mayoría de las mujeres habían optado una vez más por las materias “feme-
ninas” tradicionales tales como educación (70-80 por ciento), humanida-
des y salud (60-70), ciencias sociales (50-60 por ciento), ciencias exactas
(40-50 por ciento) e ingeniería (20-30 por ciento).

47



0 10 20 30 40 50 60 70 80

Qatar

Jamaica

Brunei

Uruguay

Lesotho

Myanmar

Mongolia

Islandia

Letonia

Noruega

Nueva Zelanda

Israel

Bulgaria

Brasil

Estados Unidos

Rusia

Sudáfrica

Hungría

Reino Unido

Australia

Kazajstán

Tailandia

Francia

Túnez

Irán

Botswana

Japón

Kenya

Indonesia

Zimbabwe

República de Corea

Bangladesh

Ghana

Tanzania

Nepal

(%)

Grafico 6.1: Porcentaje de mujeres inscriptas en la educación superior (2000/01) 
Fuente: UNESCO Instituto de Estadísticas (2003)

“Inscripción en la educación terciaria (CINE 5&6) por país”
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Grafico 6.2: Porcentaje de mujeres en puestos dirección, puestos profesionales, 
e inscripción en la educación superior, 2000-02 
Países seleccionados con clasificaciones CIUO-88

Fuente: UNESCO Instituto de Estadísticas (2003) “Inscripción en la educación terciaria CINE 5&6, por país”;
OIT (2003) Anuario de Estadísticas del Trabajo, Cuadro 2C
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El sector de las TIC

El sector de las TIC
es un área que puede
presentar grandes
oportunidades para
las mujeres.

Brasil

Por ejemplo, las estadísticas87 para Brasil revelaron que, por su nivel de
instrucción y de participación en la fuerza de trabajo, las mujeres de clase
media alta eran dirigentes prometedoras de la fuerza de trabajo en las
TIC. La proporción de estudiantes mujeres en la educación superior era
del 52 por ciento en 1999, con un 34 por ciento estudiando ciencias natu-
rales (que incluye informática, ingeniería, matemáticas, arquitectura, urba-
nismo, transporte y comunicaciones). No se disponía de datos específicos
relativos a la informática.

El Salvador

En El Salvador, las cifras eran más bajas: las estudiantes mujeres represen-
taban el 51 por ciento de los inscritos en la educación terciara y el 28,7
por ciento de los estudiantes de ciencias naturales.88

El sector de las TIC es un área que puede presentar grandes oportunida-
des para las mujeres, pero los datos concernientes al número de muje-

res que estudian informática son irregulares y difíciles de interpretar. 

Datos recientes
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Grafico 6.3: Porcentaje de mujeres en puestos de dirección, puestos profesionales, e inscripción
en la educación superior, 2000-02,

Países seleccionados con clasificaciones CIUO-1968
Fuente: UNESCO Instituto de Estadísticas (2003) “Inscripción en la educación terciaria, CINE 5&6, por país”; 

OIT (2003) Anuario de Estadísticas del Trabajo, Cuadro 2C
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En los medios universitarios crece la inquietud ante la constante disminu-
ción del número de mujeres que escogen el comercio como materia de estu-

dio. La lista del Financial Times sobre las 45 principales escuelas de comer-
cio92 de Europa ha mostrado que la proporción de inscripciones femeninas en
las diez principales escuelas era de 27 por ciento en 2003 contra 56 por cien-
to en 2001.93 En los Estados Unidos, estos porcentajes eran 25,2 por ciento y
51,9 por ciento respectivamente.

De acuerdo a un estudio94 de 2002 sobre la percepción del mundo de los nego-
cios por parte de los adolescentes, solamente un 9 por ciento de las jóvenes
comparado con un 15 por ciento de los muchachos anticipaban seguir una
carrera en los negocios. Las jóvenes estaban más interesadas en “ayudar a los
otros” y “hacer un mundo mejor”, mientras que los muchachos expresaban
más interés en ganar dinero. Las jóvenes no creían que ellas tenían conoci-
mientos en finanzas y números como para entrar en los negocios. Ellas perci-
bían a los negocios como un mundo salvaje, agresivo y competitivo, que supri-
me el individualismo y la creatividad. Otras posibles razones que explican la
falta de motivación de las jóvenes para entrar en los negocios podrían relacio-
narse con el hecho de que, en las escuelas de enseñanza general, se pone
menos énfasis en las carreras y más en la calidad de la educación y el desa-
rrollo de las propias capacidades. La orientación profesional no está necesa-
riamente centrada en los negocios, y los negocios como tales no suelen tener
una buena imagen entre los maestros o profesores.

Otra encuesta95 sobre diplomados de ambos sexos identificó las siguientes
razones fundamentales para explicar la desafección de las mujeres respecto a
las escuelas de comercio:

El pequeño número de mentoras y de ejemplos femeninos en el mundo
de los negocios y de las escuelas de comercio (56 por ciento de las muje-
res y 39 por ciento de los hombres).

Una encuesta 
identificó las razo-
nes fundamentales
para explicar la
desafección de las
mujeres respecto a
las escuelas de
comercio.
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El comercio como materia de estudio

México

En México, estas cifras eran 48 por ciento y 38,4 por ciento respectiva-
mente.89

Canadá y Australia

En Canadá y Australia, donde uno podría esperar niveles de inscripción
más altos, la proporción de estudiantes mujeres inscritas en informática
era menor. En Canadá, el 21 por ciento de los estudiantes en el primer
ciclo de estudios informáticos en 2003 eran mujeres contra el 79 por cien-
to para los hombres.90 En la mayoría de las universidades australianas, las
mujeres representaban cerca del 20 por ciento de las nuevas inscripciones
aunque en ciertos casos la proporción no llegaba al 12 por ciento. La
excepción la constituían las estudiantes asiáticas, quienes representaban
hasta el 40 por ciento de los estudiantes de las TIC. Esto constituye una
constatación interesante, ya que los asiáticos no representan más que el
4,8 por ciento de la población. Entre los factores que influencian la deci-
sión de las jóvenes asiáticas de estudiar las TIC se puede citar el estímulo
de los padres, la asistencia a escuelas solamente para niñas y la posibilidad
de formar una masa crítica de jóvenes, generalmente asiáticas, para contra-
rrestar el dominio de los estudiantes varones en las TIC.91

En los medios 
universitarios crece
la inquietud ante la
constante disminu-
ción del número de
mujeres que 
escogen el comercio
como materia de
estudio. 



En respuesta a esta tendencia, las universidades y las escuelas de comercio
han elaborado estrategias de relaciones públicas para enfrentar no solamen-
te la disminución de las inscripciones femeninas, sino también la disparidad
entre el número de inscripciones masculinas y femeninas. En los Estados
Unidos, por ejemplo, la Escuela superior de comercio de la Universidad de

Chicago96, donde las mujeres representan solamente unos 30 por ciento de
los inscritos a tiempo completo, ha organizado recepciones para potenciales

estudiantes mujeres en todo el país, y recientemente ha publicado un libro97

para desplazar el acento de las finanzas hacia la formación de diplomados
en marketing y comercio electrónico. La escuela de comercio Goizueta de la
Universidad de Emory ha hecho figurar a una mujer en la portada de sus
catálogos, pero la tasa de inscripción femenina continúa siendo baja. En la
escuela de comercio Cox de la Universidad metodista del Sur, la proporción
de estudiantes mujeres a tiempo completo alcanzaba un 36 por ciento en
2002, pero las mujeres no representaban más que el 28 por ciento de los
estudiantes de MBA en 2003. En la Universidad de Stanford, las inscripcio-
nes femeninas aumentaron a 41 por ciento en 2002 contra 29 por ciento en
1999, pero se esperaba una disminución al 38 por ciento en 2003.

Una de las estrategias ha sido renunciar a las exigencias requeridas en
materia de experiencia profesional. Las universidades de Harvard y de
Stanford han comenzado recientemente a alentar a los estudiantes de ambos
sexos a inscribirse en estudios de comercio inmediatamente después de egre-
sar del liceo con la esperanza de atraer un “porcentaje importante de buenos
elementos femeninos entre los candidatos”. Algunas universidades también
han creado cursos con una perspectiva femenina. En 2003, en las universi-
dades de Michigan y de Harvard, se ofrecían cursos impartidos por grupos
de mujeres que acreditaban brillantes logros como empresarias. Entre otros
medios para resolver este problema, se ofrecen becas de estudio a las muje-
res y se promueve la enseñanza del comercio en el liceo y los cursos comple-
mentarios. 

Otra estrategia consiste en proponer programas flexibles para atraer a las
estudiantes. En Canadá, la escuela de comercio Schulich de la universidad
York en Toronto ofrece una licencia por maternidad durante los cursos. Al
regreso de las estudiantes a la universidad, los programas de los cursos pue-
den ser adaptados de acuerdo a su trabajo y sus obligaciones familiares. La
escuela atribuye a esta flexibilidad la proporción de estudiantes mujeres
más elevada que el promedio (41 por ciento) inscritas en el curso del MBA.

Una escuela de
comercio canadiense
atribuye su propor-
ción de estudiantes
mujeres más elevada
que el promedio (41
por ciento) a la 
flexibilidad de sus
programas en 
relación con la
maternidad.
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La incompatibilidad de las carreras en los negocios con la necesidad de
conciliar trabajo y vida personal (47 por ciento de las mujeres y 44 por
ciento de los hombres).

La falta de confianza de las mujeres en sus capacidades en matemáticas
(45 por ciento de las mujeres y 19 por ciento de los hombres).

La falta de estímulo por parte de los empleadores para obtener un
master en administración de negocios (MBA) (42 por ciento de las muje-
res y 25 por ciento de los hombres).

Menos probabilidades de ser motivadas por las remuneraciones finan-
cieras (41 por ciento de las mujeres y 27 por ciento de los hombres).

Las universidades y
las escuelas de
comercio han elabo-
rado estrategias de
relaciones públicas
para enfrentar la
disminución de las
inscripciones 
femeninas.



Muchos hombres y mujeres “lo quieren todo”: una carrera profesional
exitosa y una vida familiar feliz. Sin embargo, es difícil encontrar un
equilibrio entre el trabajo remunerado y la vida familiar, especial-

mente para las mujeres. Las mujeres todavía realizan una gran parte de las
tareas del hogar además de criar a los niños. Por lo tanto, a menudo tienen
que elegir entre el trabajo remunerado y la familia, o tienen que dar priori-
dad a una por encima de la otra en algún momento durante su vida. Los
hombres parecen ser capaces de “tenerlo todo” más fácilmente, pero general-
mente su participación en las tareas del hogar está lejos de ser igual a la de
sus parejas. 

ASPIRANDO A TENERLO TODO

Es difícil encontrar
un equilibrio entre el
trabajo remunerado
y la vida familiar,
especialmente para
las mujeres.

Datos recientes

Un estudio98 publicado en 2003 sobre aproximadamente 1.200 ejecuti-
vos de ambos sexos en varias regiones del mundo (cuadro 7.1) ha mos-
trado que las mujeres que postergan el matrimonio o la constitución de
una familia a fin de consolidar su carrera profesional son 32 por ciento
más numerosas que los hombres en la misma situación.

Se constató que un alto porcentaje de hombres ejecutivos (75 por cien-
to) tienen una pareja sin empleo a tiempo completo. Doce por ciento de
las mujeres habían decidido no tener niños contra solamente el 1 por
ciento de los hombres.

Cuadro 7.1: Vida familiar de mujeres y hombres ejecutivos
Fuentes: Instituto del trabajo y la familia, Catalyst, y Centro del trabajo y la familia del Boston College (2003) 

Leaders in Global Economy: A Study of Executive Women and Men

Mujeres Hombres

Matrimonio postergado 18% 9%

Actualmente casados 79% 94%

Pareja con empleo a tiempo completo 74% 25%

Demoraron la decisión de tener hijos 35% 12%

Decidieron no tener hijos 12% 1%

Tienen hijos 65% 90%

Nota: Muestra de 1.192 ejecutivos (mujeres 52%, hombres 48%) que viven en América del Norte (62%), Asia-Pacífico
excluyendo Australia y Nueva Zelanda (11%), América Latina (7%) y otras regiones (4%)
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Cuando los dos miembros de la pareja tienen un empleo, la carrera del
hombre tiende a ser prioritaria porque es más probable que él continúe
su trabajo sin interrupciones, manteniendo el mismo nivel de horarios de
trabajo y de movilidad. Los hombres obtienen entonces promociones
más rápidas y sus ingresos son mayores que los de su pareja femenina. Es
más probable que las mujeres se ausenten de sus empleos o adapten sus
horarios de trabajo para asumir las obligaciones familiares en algún punto
en su carrera profesional y tienden, por consecuencia, a progresar menos
que los hombres. El desarrollo idéntico de las carreras profesionales y la
participación en tareas del hogar se complican además por las necesida-
des de traslados y el requerimiento de desplazamientos frecuentes
correspondientes al empleo de uno u otro miembro de la pareja.

Los compromisos que deben aceptar las mujeres para conciliar su
carrera profesional y su familia se reflejan en los resultados de la encues-
ta, que muestra que el 19 por ciento de los hombres y el 9 por ciento
de las mujeres desean formar parte de altos comités de dirección. Más
mujeres (34 por ciento) que hombres (21 por ciento) respondieron que
habían reducido sus aspiraciones profesionales en beneficio de su vida
personal y familiar.

De acuerdo a una encuesta realizada en 200199 en Canadá entre 1.200
ejecutivos, 350 mujeres ejecutivas (47 por ciento) habían considerado
abandonar su empleo para poder conciliar mejor el trabajo profesional y
la vida familiar. La encuesta mostró que cuando consideraban tomar un
nuevo empleo, el 63 por ciento de las mujeres ejecutivas con niños o
bien admitían que la consideración más importante era el impacto que el
empleo tendría sobre su vida personal y familiar (45 por ciento) o bien
sopesaban este factor con la propia oportunidad profesional (18 por
ciento). En comparación, el 45 por ciento de las mujeres sin niños tenían
una opinión similar (34 por ciento y 11 por ciento respectivamente). Esto
conduce a pensar que los empleadores que establecen políticas de equi-
librio entre el trabajo y la vida deben también tomar en consideración las
necesidades de las mujeres sin niños. La encuesta mostró que los ejecu-
tivos de ambos sexos que otorgan una importancia análoga al trabajo y
a la vida personal y familiar se sienten más eficaces y menos estresados.

Encontrar un equilibrio entre el trabajo y la familia es evidentemente un
problema para las mujeres en el mundo entero, aunque puede ser exacerba-
do en culturas más centradas sobre la familia, donde se espera que las muje-
res cuiden a su hogar, a su marido, a sus niños etc. y donde se espera que los
hombres provean el dinero necesario para la vida de toda la estructura fami-
liar. Muchos opinan que estos roles respectivos aún continúan siendo muy
diferenciados.

Una encuesta100 informal sobre mujeres ejecutivas en América Latina mos-
tró que cuando las mujeres comenzaban a tener niños, muchas de ellas ini-
ciaban negociaciones para obtener fórmulas de tiempo libre y horarios de
trabajo flexibles en lugar de aumentos de salarios y ascensos. Hasta podían
abandonar completamente la vida activa. Por otra parte, se estima que el
acento puesto sobre la familia en los países de América Latina asegura la
disponibilidad de servicios de atención a los niños que permiten a las muje-
res que desean permanecer en la vida activa conciliar sus horarios de traba-
jo con sus obligaciones familiares. Se constató igualmente que ellas tomaban
decisiones para establecer prioridades respecto al trabajo y al hogar cuando
ascendían en la escala jerárquica corporativa, de tal forma que, al alcanzar
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los puestos superiores de dirección, ya habían encontrado los medios para
conciliar el trabajo y el hogar.

Las mujeres no son las únicas que aspiran a tenerlo todo. Un artículo de
Working Mother101 llamó la atención sobre el hecho de que los hombres
jóvenes en los Estados Unidos comenzaban a colocar la familia antes que el
trabajo y pensaban que “la paternidad se comparte en igualdad y no es sim-
plemente un asunto de mujeres”. El artículo sugiere que, cuando los hom-
bres se benefician de prácticas favorables a la familia tales como la licencia
parental y la reducción del tiempo de trabajo, el trabajo se vuelve más fle-
xible y orientado a los resultados, lo cual beneficia tanto a los hombres
como a las mujeres. De este modo, las mujeres dejarían de ser discrimina-
das por tomar una licencia parental o por trabajar a tiempo parcial. El artí-
culo concluye que “mientras se considere al equilibrio entre trabajo y vida
familiar como un asunto que concierne exclusivamente a las mujeres, se
impone un límite al nivel de progreso que éstas pueden alcanzar”.

La decisión de sacrificar la vida de familia por el trabajo no es una prerro-
gativa de las mujeres – los hombres también deben tomarla. Los obstácu-
los que enfrentan los hombres en los puestos de dirección cuando desean
participar más activamente en la vida familiar incluyen los largos horarios
de trabajo y los desplazamientos, y también la idea persistente de que la
familia no debe afectar el trabajo. Igualmente, aun cuando tienen derecho
a la licencia por paternidad, los hombres pueden ser reacios a utilizar este
beneficio en razón de sus responsabilidades profesionales y de las opiniones
de ciertos empleadores, quienes pueden evaluar negativamente su compro-
miso con el trabajo. A consecuencia de ello, pueden ser “olvidados” en el
momento de las promociones o perder su empleo en caso de reestructura-
ción o reducción de personal.

Sin embargo, los hombres disfrutan de una flexibilidad mucho mayor para
decidir si y cuándo desean asumir mayores responsabilidades familiares y
parentales. Las mujeres, en cambio, están atadas a sus ciclos biológicos. 

Una reciente encuesta102 sobre mujeres ejecutivas en los Estados Unidos
ha demostrado que muchas mujeres, como consecuencia de las exigen-
cias inherentes al desarrollo de una carrera profesional, se liberan dema-
siado tarde en la vida para tener niños. La maternidad, entonces, no sola-
mente acarrea una fuerte sanción económica sino que también obliga a
ciertas mujeres que desean seguir su carrera a renunciar a tener hijos, y
obliga a quienes desean tener hijos a sacrificar una carrera prometedora.
Entre las mujeres que han abandonado su carrera para consagrarse a sus
niños, el 66 por ciento deseaba retomar una actividad a tiempo comple-
to. Los empleadores trataron el problema en forma fragmentada: 12 por
ciento de ellos propusieron una licencia parental, 31 por ciento una
repartición del trabajo, entre 6 y 9 por ciento horarios de trabajo esca-
lonados y 48 por ciento el trabajo a domicilio.

Las encuestadas enumeraron un cierto número de opciones políticas
para alcanzar un equilibrio más aceptable entre su carrera y su vida fami-
liar, en particular:

Tres meses de licencia pagada para el cuidado de un niño hasta que
alcance la edad adulta;

Datos recientes
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La ausencia de acciones por parte de algunos empleadores para promo-
ver y conservar a las mujeres en puestos gerenciales se refleja en la opi-
nión de las mujeres en los puestos gerenciales respecto a los obstáculos

que enfrentan para el desarrollo de su carrera. 

LOS OBSTÁCULOS

Un estudio103 de Catalyst de 2003 sobre mujeres dirigentes de compañí-
as en los Estados Unidos comparaba las experiencias y las percepciones
de las mujeres a nivel de la vicepresidencia o más alto en Fortune 1000
con las registradas en 1996. Se constató que muchas empresas aún no han
adoptado políticas para promover a las mujeres a los puestos de direc-
ción y que los obstáculos no han variado.

Las mujeres invocaban:
la falta de experiencia en puestos de dirección o de supervisión ope-

racional;

la falta de mentoras y modelos para las mujeres en los niveles más
altos;

la exclusión de las redes y circuitos de comunicación informales donde
se comparten informaciones importantes sobre la política organizacio-
nal y el proceso de decisión;

los estereotipos y los prejuicios sobre el papel y las habilidades de las
mujeres, su capacidad de entrega y su estilo de conducción;

la falta de flexibilidad de los horarios de trabajo;

Datos recientes
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La supresión de penalidades por interrupción de la carrera en los pla-
nes de jubilación;

Hasta tres años de licencia no remunerada con la garantía de un
empleo en el momento de reintegrar la vida activa;

Horarios de trabajo reducidos que no penalicen las perspectivas de
promoción;

Una opción de “jubilación activa” gracias a la cual las mujeres que ya no
trabajen puedan permanecer “en el circuito” como consultoras, mien-
tras la empresa seguiría pagando sus cotizaciones y derechos de acredi-
tación para que ellas puedan mantener un estátus profesional.

El estudio señalaba que las empresas que apoyan políticas favorables a la
familia tienen más probabilidades que las otras de retener a las mujeres
profesionales. Sin embargo, para que puedan ser efectivas, la opinión gene-
ral según la cual las mujeres que se benefician de estas políticas no son
candidatas serias para una promoción debería eliminarse de la cultura
empresarial.



El grado de voluntad de las mujeres para acceder a puestos de alta direc-
ción debe también jugar un papel en la manera como son percibidas por su
empleador. Las entrevistas106 realizadas por Fortune en 2003 de ocho muje-
res en la cumbre de la jerarquía en los negocios, el ámbito universitario y la
administración en los Estados Unidos, han revelado cierto grado de ambi-
valencia hacia su empleo. Algunas admitían que nunca habían planificado
el desarrollo de su carrera profesional ni tampoco buscado una promoción y
que, cuando se les había ofrecido una promoción, habían vacilado en acep-
tarla o la habían rechazado cuando estimaron que perjudicaría su calidad
de vida. Mientras apreciaban obviamente el poder inherente a su empleo, el
poder como tal no era la razón que las llevó a aceptar altos puestos ejecuti-
vos, sino más bien el sentimiento de que podrían hacer algo más útil.

Las responsabilidades familiares han jugado un papel mayor en el momen-
to de aceptar o no aceptar ofertas de empleo. Algunas de ellas demoraron la
aceptación de la oferta hasta que sus niños fueran mayores; otras estuvie-
ron en condiciones de aceptarla porque su esposo permanecía en casa. Un
tercio de las mujeres más poderosas de Fortune 500107 tenían un marido
que se encargaba del hogar. Algunas de estas mujeres influyentes habían
incluso renunciado a su carrera para dar la prioridad a su familia.

Las entrevistas de
mujeres en puestos
de dirección 
realizadas por
Fortune en los
Estados Unidos
revelan que las 
responsabilidades
familiares han juga-
do un papel mayor
en su aceptación o
no aceptación de
ofertas de empleo.

La cultura empresarial 

La cultura corporativa es una razón fundamental de la ausencia de las
mujeres en los puestos de dirección y conducción. 
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la ausencia de planificación de las carreras y de las sucesiones;

el comportamiento contraproducente de colegas masculinos, incluyen-
do el atribuirse el mérito de las contribuciones de las mujeres;

el acoso sexual;

la atribución de un valor simbólico a los éxitos de las mujeres.

Igualmente, consideraron que las percepciones negativas sobre la capaci-
dad de las mujeres para asumir responsabilidades internacionales y su dis-
posición a aceptarlas, eran obstáculos mayores para su nominación a los
puestos de dirección internacionales. Los encuestados estimaban que las
mujeres no eran tan “internacionalmente móviles” como los hombres, a
pesar de que el 80 por ciento de las mujeres expatriadas jamás habían
rechazado traslados a otros destinos contra el 71 por ciento de los hom-
bres.104

Otra encuesta105 de 2002 centrada sobre las razones por las que las
mujeres ejecutivas abandonan su empleo reveló que el 39 por ciento de
las encuestadas consideraban a la cultura corporativa como la razón prin-
cipal de su partida. Ellas no estaban satisfechas con el modo de gestión y
no se sentían valorizadas. A esta razón le seguían su deseo de una vida
más equilibrada con horarios de trabajo flexibles (31 por ciento), la
ausencia de políticas de planificación de las carreras (13 por ciento) y la
necesidad de un nuevo desafío (11 por ciento).

El grado de voluntad
de las mujeres para
acceder a puestos
de alta dirección
debe también jugar
un papel en la
manera como son
percibidas por su
empleador.



Mauricio

Esto se expresa sucintamente en un informe de 2003 relativo a una
encuesta108 realizada en Mauricio sobre 1.753 establecimientos del sector
público y privado109, que muestra que, si bien los empleadores eran cons-
cientes de ciertos problemas, muy poco habían hecho hasta ahora para
remediarlos. Solamente el 16,6 por ciento del conjunto de los directivos
eran mujeres. Un análisis de los resultados mostró que los directores eje-
cutivos generales reconocían que:

El acoso sexual era un problema mayor dentro de la empresa (51 por
ciento);

La exclusión de las mujeres de los programas de formación de alto nivel
constituía un problema mayor (38,8 por ciento), pero más del 39 por
ciento estimaba que esto no era un problema;

La dificultad de encontrar guarderías para los niños era un problema
mayor dentro de la empresa (19,7 por ciento);

La acción positiva era muy importante, y la responsabilidad para impul-
sar cambios debía ser compartida por la dirección (69 por ciento);

Era muy importante o al menos importante que el mundo de los nego-
cios participara directamente en una acción positiva y voluntaria para
apoyar a las mujeres en su progresión hacia los puestos de dirección
(87,5 por ciento);

La adopción de una legislación sobre la igualdad de oportunidades en
el empleo no sería adecuada para lograr este objetivo y la aplicación de
estas leyes era importante;

Ellos nunca habían promovido activamente la necesidad de contratar y
conservar en el nivel gerencial a las mujeres competentes y con un alto
potencial (69,7 por ciento);

Una política organizacional sobre la igualdad de oportunidades en la
contratación, la formación y la promoción (71 por ciento) había sido
implementada;

No estaban preparados para considerar la instauración de una política
contra el acoso sexual;

Podrán considerar una política contra el acoso sexual en el futuro (32
por ciento).

Casi la mitad de los directores ejecutivos generales afirmaron que no esta-
ban preparados para considerar políticas de licencia parental. Se constató
también que la mayoría de los establecimientos eran reacios a considerar
cuestiones como servicios de guardería, flexibilidad de los horarios de tra-
bajo, trabajo a tiempo parcial e interrupciones de carreras, medidas todas
que, es sabido, permiten a las mujeres (y cada vez más a los hombres) con
niños pequeños conciliar mejor el trabajo y las responsabilidades familia-
res. La mayoría de los encuestados acordó un valor más alto a los atribu-
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tos “masculinos” que a las características “femeninas” en tanto que ele-
mentos de eficacia gerencial. La agresividad, la autoridad y una alta capa-
cidad de imponerse eran consideradas como más importantes que las
características más “femeninas” que son el apoyo, el cuidado, la intuición
y la gestión gerencial basada en la participación y la colaboración.

Japon

La encuesta del 2002 en Japón110 sobre 6.700 empresas, citada en la
Sección 3, ha revelado que las razones para no promover a las mujeres
tan rápidamente como a sus colegas masculinos con idénticas calificacio-
nes se basaban en la percepción de la capacidad de entrega de las muje-
res en el trabajo:

Las mujeres ocupan generalmente empleos que no conducen a los
puestos de dirección: 54,1 por ciento de las empresas encuestadas esta-
ban de acuerdo.

Las mujeres tenían tendencia a abandonar la empresa antes de haber
adquirido la experiencia y las competencias requeridas para ser ascen-
didas: 33,9 por ciento.

La empresa dispone de pocas mujeres competentes para ejercer los
puestos de dirección: 28,4 por ciento.

Las mujeres normalmente no están preparadas para realizar viajes de
negocios o ser transferidas, lo cual es una condición previa para los
puestos de dirección: 21 por ciento.

Las mujeres no desean necesariamente una promoción: ellas prefieren
empleos con menores responsabilidades para conciliar su trabajo con
su vida fuera de la oficina: 19,7 por ciento.

Los trabajadores/as con responsabilidades familiares no convienen
para los puestos gerenciales: 4,5 por ciento.

La primera de las razones antes mencionadas para no promover a las
mujeres describe el “espinoso problema” con el que las mujeres tienden
a tropezar durante su carrera profesional.Tradicionalmente, las empresas
japonesas han recurrido a un sistema de doble vía para la contratación de
diplomados. En general, los hombres son asignados a una trayectoria
gerencial y las mujeres a una trayectoria administrativa, de tal manera
que, cuando los hombres son contratados, tienen empleos de mayor res-
ponsabilidad y con mayores posibilidades de promoción. Las diplomadas
son empleadas casi exclusivamente como personal de apoyo a colegas
masculinos con calificaciones comparables. Una vez contratadas como
personal de apoyo, las posibilidades de ascenso son muy limitadas. Por
otra parte, cuando las mujeres ocupan los mismos puestos que los hom-
bres en el mismo departamento, la dirección tiende a asignar a los hom-
bres los clientes y los proyectos más importantes.

Otro obstáculo para la promoción de las mujeres a puestos de dirección
resulta del hecho que ellas se encuentran a menudo asignadas a departa-
mentos “menos estratégicos” que los hombres, tales como recursos
humanos y finanzas, y no en los servicios donde existe una vía profesio-

Unas encuestas 
realizadas en Japón
y en Suiza revelan
que las competen-
cias de las mujeres
en puestos de direc-
ción son percibidas
en forma diferente
de las de sus 
homólogos 
masculinos.
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nal directa, como el desarrollo de productos o la planificación. Esto impi-
de a las mujeres obtener competencias y experiencias comerciales a
mediano y largo plazo y las coloca en desventaja para competir con los
hombres por los puestos de dirección. Ésta es una práctica generalizada y
en tanto no exista una voluntad genuina para cambiar la cultura empresa-
rial y para aplicar políticas de igualdad de oportunidades, continuará estan-
cándose la progresión de la proporción de mujeres en los puestos de
dirección.

La segunda razón, mencionada en esta misma encuesta, relativa a las muje-
res que dejan su empleo prematuramente refleja la decepción de las muje-
res respecto a las posibilidades de desarrollo de carrera en su empresa.
Las razones dadas por los empleadores para no promover a las mujeres
se basan en la convicción de que las responsabilidades familiares y los
empleos de dirección son incompatibles.

Suiza

El hecho de que las capacidades de las mujeres ejecutivas sean percibidas
en forma diferente a las de sus homólogos masculinos se refleja en un
estudio de 2001111 sobre las mujeres gerentes llevado a cabo en Suiza.
Muchas de las encuestadas estimaban que tenían que trabajar más que sus
colegas masculinos para producir el mejor resultado, mientras que los
hombres eran ascendidos si mantenían un desempeño mediano.

China

En China, la participación de las mujeres en la fuerza de trabajo es eleva-
da, pues se establece en un 46,6 por ciento del total de la fuerza de tra-
bajo. Unos sistemas de cuotas aseguran la participación de las mujeres en
los empleos profesionales y de dirección en las empresas y organismos
públicos. Ellas representan un 34 por ciento del número total de adminis-
tradores y ejecutivos en los organismos públicos en diferentes niveles, en
las empresas y entidades del Estado, y en los institutos de investigación
especializados. Sin embargo, una encuesta sobre las actitudes hacia las
mujeres en tanto que directivas reveló que los obstáculos relativos a las
responsabilidades familiares tradicionales de las mujeres son difíciles de
superar. Una mayoría de las mujeres encuestadas mantenían actitudes neu-
trales hacia las mujeres en puestos gerenciales (62,5 por ciento), mientras
que un 29,2 por ciento manifestaban actitudes positivas. Alrededor del
58,7 por ciento de los hombres encuestados manifestaron actitudes des-
favorables hacia las mujeres directivas, mientras que el 41,3 por ciento
manifestaron opiniones neutrales.112 Ninguno de los hombres encuestados
respondió apoyando a las mujeres en los puestos gerenciales. Esto sugiere
que, sin el dispositivo de los empleos reservados a las mujeres en las
empresas pertenecientes al Estado, para ellas podría ser cada vez más difí-
cil competir con sus homólogos masculinos en el entorno más competiti-
vo de una economía de mercado.

Reino Unido

En contraste con esta visión poco prometedora, hay elementos que indi-
can una evolución positiva en las actitudes de los empleadores y de los
asalariados hacia las mujeres en los puestos de dirección.
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Un estudio reciente realizado en el Reino Unido entre 2.000 empleados
del sector público pertenecientes al Servicio nacional de salud (NHS), que
analizaba el concepto de dirección de acuerdo a los puntos de vista de
los empleados, reveló que los mejores dirigentes asumen un papel de
“servidores/socios” en oposición a un papel “heroico”. Los encuestados
afirmaron que las mujeres eran más eficaces que los hombres para des-
plegar el estilo “servidor/socio” de dirección. Sorprendentemente, los
directivos intermedios de sexo masculino consideraron a las mujeres
como mucho más eficaces que los hombres en 13 de las 14 cualidades de
la dirección. Las mujeres en puestos de dirección intermedios considera-
ron a las mujeres como superiores a los hombres en nueve áreas. Sin
embargo, ningún alto ejecutivo de sexo masculino consideró a las muje-
res como superiores a los hombres respecto a cualquiera de las cualida-
des de dirección, y los gerentes de alto nivel de sexo femenino conside-
raron a las mujeres como superiores en solamente una de estas cualida-
des.113
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Alo largo de los años se han desplegado importantes esfuerzos a nivel
nacional e internacional para abordar la cuestión de la igualdad de
género en el mundo del trabajo. Sin embargo, todavía queda mucho por

hacer. La discriminación por motivos de género viola los principios y dere-
chos fundamentales en el trabajo, los derechos humanos y la justicia social,
además de menoscabar el crecimiento económico y el funcionamiento óptimo
de las empresas y de los mercados de trabajo. Así lo ha reconocido la comu-
nidad internacional que ha hecho un llamamiento para que la igualdad de
género se integre en las iniciativas de desarrollo y de lucha contra la pobre-
za. Sin duda alguna, la contribución de la OIT es primordial para lograr
estos objetivos.

El programa de trabajo de la OIT para 2004-2005 aborda cierto número de
cuestiones de género que tienen alta prioridad en el marco de los cuatro
objetivos estratégicos relativos a los derechos fundamentales en el trabajo,
el empleo, la protección social y el diálogo social. El análisis sobre problemas
de género y las estrategias que abordan las desigualdades por motivos de
género son cruciales para la consecución de estos objetivos. 

La OIT está comprometida a fortalecer la capacidad de los mandantes tri-
partitos – gobiernos, organizaciones de empleadores y de trabajadores –
para adoptar medidas políticas e institucionales eficaces con el fin de incor-
porar las cuestiones relativas a la igualdad de género a nivel nacional,
subregional y regional. Esta acción no aborda directamente el fenómeno del
techo de cristal (segregación ocupacional vertical) y de los muros de cristal
(segregación ocupacional horizontal) con el que tropiezan las mujeres, pero
debe encarar los problemas fundamentales que obstaculizan su acceso a los
empleos con potencial ejecutivo. Esto se hace promoviendo actividades en la
empresa para suprimir la discriminación por motivos de género en la con-
tratación, la selección, la formación, la evaluación, la remuneración y los
ascensos.

Por primera vez, la igualdad entre hombres y mujeres ha sido adoptada
como uno de los objetivos principales de las políticas comunes de la OIT, lo
que refuerza su enfoque integrado de las cuestiones de igualdad en el mundo
del trabajo. El objetivo de la política sobre la igualdad de género está dise-
ñado para constituir una sólida base de conocimientos sobre las cuestiones
de género en el mundo del trabajo, mediante el acopio sistemático de datos
y el análisis de los mismos desglosado por sexo. El objetivo indica que: “los
mandantes de la OIT adoptan medidas de acción positiva con el fin de lograr
una mayor igualdad de género en el mundo del trabajo”.

LA ACCIÓN DE LA OIT 8
La discriminación por
motivos de género
viola los principios y
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hombres y mujeres
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Dos indicadores han sido identificados para medir y supervisar
los avances logrados por los mandantes tripartitos – gobiernos,
organizaciones de empleadores y de trabajadores:

introducir cambios positivos en sus políticas, legislación, programas o
instituciones con la finalidad de aportar mejoras significativas en lo que se
refiere a la igualdad entre mujeres y hombres en el mundo del trabajo; y

promover la representación de las mujeres en los niveles decisorios, con
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el fin de lograr una participación equilibrada de hombres y mujeres en los
órganos rectores y las reuniones, seminarios y actividades de la OIT.

Las acciones de la OIT para promover la igualdad de género
incluyen:

Campañas para lograr la ratificación de los Convenios fundamentales
que tratan sobre la igualdad de género en el mundo del trabajo ofrecien-
do apoyo técnico a los mandantes para identificar los temas nacionales
prioritarios en materia de género, acciones de sensibilización y robuste-
cimiento de capacidades, servicios de asesoramiento y proyectos de coo-
peración técnica, la constitución de redes, cursos de formación y talleres
relativos a la igualdad de género para los gobiernos, las organizaciones de
empleadores, los sindicatos y las ONG;114 y

Evaluar las mejoras alcanzadas por los mandantes en lo que se refiere a
la representación de las mujeres en los niveles decisorios, desarrollando
una metodología que permita recopilar y realizar un seguimiento de los
índices de participación con miras a establecer una base de referencia
para evaluar los avances logrados.

LAS NORMAS INTERNACIONALES DEL TRABAJO

La formulación de normas internacionales del trabajo es un mandato
único de la OIT. Cada Convenio de la OIT es un instrumento jurídico.
Una vez que un gobierno ha ratificado un Convenio y que éste haya

entrado en vigor, el Estado miembro está obligado a adecuar su legislación
y las prácticas nacionales en conformidad con las disposiciones del Convenio
y a informar periódicamente a la OIT sobre su aplicación tanto en la legis-
lación como en la práctica.

El Convenio que tiene como objetivo promover la igualdad de género en
el mundo del trabajo forma la base de todas las otras actividades de la OIT
que promueven la igualdad de género en el empleo. Los cuatro Convenios
clave en materia de igualdad de género son: el Convenio sobre igualdad de
remuneración, 1951 (núm. 100); el Convenio sobre la discriminación
(empleo y ocupación), 1958 (núm. 111); el Convenio sobre los trabajado-
res con responsabilidades familiares, 1981 (núm. 156), y el Convenio sobre
la protección de la maternidad, 2000 (núm. 183).

El Convenio sobre Igualdad de Remuneración, 1951 (núm. 100)
“llama por la igualdad de remuneración entre la mano de obra masculina y
la mano de obra femenina por un trabajo de igual valor”.115 La dificultad
radica en la determinación y comparación del “valor” del trabajo. Este estu-
dio ha mostrado cómo las mujeres y los hombres están normalmente con-
centrados en ocupaciones diferentes, a la vez vertical y horizontalmente, a
través de sectores y en el mismo lugar de trabajo. Por lo tanto, no existe
siempre un número comparable de hombres y de mujeres en la misma ocu-

Convenios fundamentales
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pación y no es siempre posible comparar una ocupación dominada por
las mujeres con una ocupación en donde predominan los hombres.

El Convenio sobre la Discriminación (empleo y ocupación),
1958 (núm. 111) “llama a formular y llevar a cabo una política nacional
con objeto de eliminar cualquier discriminación en el acceso al empleo,
la formación y las condiciones de trabajo basada en motivos de raza,
color, sexo, religión, opinión política, ascendencia nacional u origen social
y promover la igualdad de oportunidades o de trato en el empleo y la
ocupación”, y “los Estados miembros para el cual este Convenio se halle
en vigor se obligan a derogar las disposiciones legislativas y modificar las
disposiciones prácticas administrativas que sean incompatibles con dicha
política, y a promulgar leyes y promover programas educativos que por
su índole puedan garantizar la aceptación y cumplimiento de esa política
en cooperación con las organizaciones de empleadores y de trabajado-
res. Esta política debe llevarse a cabo en lo que concierne a los empleos
sometidos al control directo de una autoridad nacional y a las activida-
des de orientación profesional, de formación profesional y de colocación
que dependan de esta autoridad nacional”.116

Otros Convenios de la OIT concernientes a las mujeres trabajadoras:

El Convenio sobre Trabajadores con Responsabilidades
Familiares, 1981 (núm. 156) que se “aplica a los trabajadores y a las
trabajadoras con responsabilidades hacia los hijos a su cargo, cuando tales
responsabilidades limiten sus posibilidades de prepararse para la actividad
económica y de ingresar, participar y progresar en ella” y el Convenio
sobre Protección de la Maternidad, 2000 (núm. 183).117

La OIT promueve la ratificación de estos Convenios seleccionando países
para un trabajo con objetivos específicos de promoción y apoyo activo; lle-
vando a cabo estudios orientados a políticas sobre cuestiones de trabajo y
familia; suministrando apoyo técnico y asesoramiento a los mandantes en
la concepción y aplicación de planes nacionales de acción y en la elabora-
ción de legislación nacional; y organizando campañas con sus copartícipes
asociados para mejorar las condiciones de trabajo y extender la protección
de la maternidad a la economía informal.

SENSIBILIZACIÓN/REFORZAMIENTO DE
CAPACIDADES EN MATERIA DE IGUALDAD
DE GÉNERO PARA LOS MANDANTES

La acción de la OIT para promover cambios positivos en las políticas, la
legislación, los programas o las instituciones de los mandantes está
destinada a aportar mejoras significativas en materia de igualdad de

género. Esto incluye el reforzamiento de la capacidad de los gobiernos, las
organizaciones de empleadores y las organizaciones de los trabajadores
para preparar seminarios y talleres de concienciación y de formación de
comportamientos sobre cuestiones de género, de tal modo que los mandan-
tes puedan planear y poner en práctica actividades específicas para promo-
ver la igualdad de género, e incorporar integralmente la dimensión de géne-
ro en todas las otras actividades.
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Una instrucción suficiente y calificaciones profesionales son necesarias
para permitir a las mujeres acceder a los empleos profesionales y de
dirección. La OIT organiza programas de formación profesional que

incorporan las cuestiones de género. Algunas están dirigidas a las mujeres
solamente, mientras que otras tienen como destinatarios específicos a gru-
pos de hombres y de mujeres. Los proyectos buscan ampliar la base de cali-
ficación de las trabajadoras para permitirles acceder eventualmente a
empleos profesionales y de dirección, y para ayudarles a superar los obstá-
culos que causan la segregación ocupacional vertical y horizontal por moti-
vos de género.

Paralelamente a este trabajo, la OIT lleva a cabo actividades de fomento del
espíritu empresarial en las mujeres, que incluyen una formación a las com-
petencias empresariales, una formación de formadores para el personal de
los organismos asociados, y actividades políticas y de movilización. Al mejo-
rar las calificaciones de las mujeres empresarias y su acceso a recursos, la
OIT contribuye también a aumentar sus oportunidades de obtener ingresos.

La remuneración y la conciliación del trabajo y de las responsabilidades
familiares son cuestiones importantes para todas las mujeres en el mundo
del trabajo, y las preocupaciones en materia de igualdad de género influen-
cian ahora muchos programas de protección social. Un componente clave del
programa de la OIT sobre salarios e ingresos es la promoción de la igualdad
de remuneración por un trabajo de igual valor para alentar políticas desti-
nadas a corregir las disparidades de ingresos entre los hombres y las muje-
res.

Los estudios sobre la protección de la maternidad, con miras a conciliar el
trabajo, la familia y los horarios de trabajo, señalan las necesidades especí-
ficas de las mujeres y de los hombres en la fuerza de trabajo y la necesidad
de adoptar medidas apropiadas respecto a la estructura y los horarios de tra-
bajo. Se están llevando a cabo proyectos de cooperación técnica para exten-
der la seguridad social, a fin de permitir el beneficio de las prestaciones de
maternidad tanto a las trabajadoras aseguradas como a las esposas de los
trabajadores asegurados.

Al mejorar las 
calificaciones de las
mujeres empresarias
y su acceso a 
recursos, la OIT
también contribuye a
aumentar sus 
oportunidades de
obtener ingresos.
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Las auditorías de género de la OIT, introducidas y aplicadas por prime-
ra vez en 2001, demostraron ser un enfoque innovador y efectivo de
aprendizaje organizacional sobre la incorporación de la dimensión del

género. Las auditorías de género de determinadas unidades de trabajo, en
la sede y las oficinas en el terreno, han suministrado valiosas informacio-
nes y mostraron progresos regulares en la incorporación de la dimensión
de género en las actividades operacionales y de desarrollo de conocimien-
tos en toda la organización. 

La OIT también ha alcanzado reconocimiento por estar en la vanguardia
en la integración de la dimensión de género en los procesos programáticos
y presupuestarios dentro del sistema de las Naciones Unidas, y ha recibi-
do solicitudes de otras organizaciones para llevar a cabo actividades de for-
mación sobre metodologías de facilitación de las auditorías de género.

La existencia y la contribución de una sólida red de especialistas sobre
cuestiones de género, puntos focales y facilitadores de auditorías en las ofi-
cinas en el terreno, en la sede y en el Centro Internacional de Formación
de Torino (Italia), enriquecen el trabajo de fondo en materia de incorpora-
ción de la dimensión de género contribuyendo a una concepción más cohe-
rente y una mejor coordinación en una amplia gama de actividades.
Además, el apoyo de los directivos de alto rango y de la supervisión opera-
cional a la incorporación de la dimensión de género ha tenido un impacto
notable en su aplicación práctica, tal como lo evidencian las auditorías de
género. 
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CONCLUSIONES 9
Segregación ocupacional

En el curso de los últimos tres años, las mujeres han realizado progre-
sos marginales en cuanto a su participación en los puestos profesiona-
les y de dirección.

Este ritmo de progreso lento parece todavía ser atribuible principalmente a
la segregación ocupacional vertical y horizontal propagada por mitos y

prejuicios firmemente enraizados acerca de la aptitud de las mujeres para
desempeñarse a la par de los hombres, y a su supuesta falta de capacidad de
entrega al trabajo profesional.

Estereotipos sexuales

Otro factor que impide la progresión de las mujeres en la jerarquía de la
empresa son los estereotipos sexuales tradicionales que las consideran

como pasivas y tímidas, en oposición a los estereotipos sobre las cualidades
indispensables para dirigir con éxito, asociadas a actitudes predominante-
mente “masculinas” (agresividad, competitividad, determinación, vigor).
Estos estereotipos se han formado en base a la observación de modelos de
éxito, que históricamente han sido hombres. Sin embargo, se constata que las
características que a menudo se perciben como atributos “femeninos” (inte-
gridad, diligencia, sentido de la cooperación, sinceridad) se consideran cada
vez más como cualidades que pueden valorizar la imagen de una organiza-
ción.

Desde el punto de vista de las mujeres, la cultura de la empresa, que res-
tringe el desarrollo de su carrera, particularmente como consecuencia de

la ausencia de políticas favorables a la familia en el lugar de trabajo, las obli-
ga a menudo a dar prioridad a su vida familiar por encima del trabajo remu-
nerado. Esto tiene importantes consecuencias para su carrera, particular-
mente para aquellas mujeres que optan por el trabajo a tiempo parcial y que
pueden ser pasadas por alto en las promociones, aun cuando hayan retorna-
do al trabajo a tiempo completo. Lo que se percibe como una “defección” de las
mujeres ejecutivas en el momento en que ellas son más útiles para su emple-
ador, parece ser un derroche innecesario de valiosos recursos humanos.

Sin embargo, las estructuras organizacionales que anteriormente eran infle-
xibles parecen estar dando paso a una visión menos discriminatoria de las
mujeres en el lugar de trabajo. Aumenta la apreciación por parte de las
empresas de la ventaja comparativa de un mejor equilibrio entre hombres y
mujeres en la dirección, y esto se refleja en las medidas que se están adoptan-
do para conservar un personal valioso y calificado. 
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Sin sorpresa, la brecha salarial entre mujeres y hombres permanece virtual-
mente sin cambios y, como hemos visto en el ejemplo de los Estados Unidos,

se amplía en algunos sectores. Las mujeres en los puestos de dirección ganan
sistemáticamente menos que sus homólogos masculinos. Las diferencias sala-
riales se deben a una serie de razones, incluyendo la necesidad de una flexibi-
lidad en los horarios de trabajo para poder atender sus responsabilidades
familiares, la segregación ocupacional por motivos de sexo, el nivel de instruc-
ción inferior, y el retiro de la vida activa que afecta sus ingresos.

Sin embargo, la razón por la que las mujeres en los altos puestos gerenciales
ganan menos que sus colegas masculinos no es clara. Podría explicarse en
parte por diferencias de edad y de antigüedad entre las mujeres y los hombres
en altos puestos de dirección: las mujeres en altos puestos de dirección tien-
den a ser más jóvenes que sus colegas masculinos y ocupan entonces puestos
menos importantes, lo cual impacta en su nivel de remuneración. Sin embar-
go, es necesario reunir datos más específicos sobre la amplitud y las causas de
esta desigualdad.

Los empleadores se empeñan cada vez más en programas de gestión de la
diversidad que abarcan una serie de planes favorables a la familia, para

permitir a los empleados de ambos sexos encontrar un mejor equilibrio entre
su trabajo y su vida personal. Si el precepto de gestión de la diversidad fuera
inculcado en todos los niveles de la burocracia empresarial, las mujeres
podrían finalmente alcanzar la paridad con los hombres en el trabajo
mediante la diversidad de la fuerza de trabajo. Las mujeres serán realmen-
te apreciadas como elementos importantes de la empresa con atributos que
complementan los de sus homólogos masculinos. Sin embargo, el éxito de los
programas de gestión de la diversidad requiere un apoyo y un compromiso
constantes por parte de los directivos en todos los niveles de una organiza-
ción; hasta ahora, no parecen ser muy eficaces como herramienta de gestión
para eliminar la discriminación dentro de la empresa.

El uso de cuotas para asegurar una representación de las mujeres en la
política es muy controvertido. Las cuotas tienden a mantener a las muje-

res encerradas en un orden social fundado en las diferencias entre los
sexos, mientras que la cuestión crucial es alcanzar una representación
equilibrada para que la política pueda beneficiar igualmente a los atribu-
tos particulares de los hombres y de las mujeres. Sin embargo, a corto
plazo, es evidente que en ciertos sistemas parlamentarios las cuotas cons-
tituyen el medio más eficaz para garantizar una mayor representación de
las mujeres en el ámbito político. Pero las cuotas no son la única respuesta
y deberían ser el elemento de un conjunto de medidas concebido para atra-
er a las candidatas mujeres.

Cuotas

Diferencias salariales

70

La disparidad de
remuneración entre
las mujeres y los
hombres permanece
virtualmente sin
cambios y se amplía
en algunos sectores.

Si el precepto de
gestión de la diversi-
dad fuera inculcado
en todos los niveles
de la burocracia 
empresarial, las
mujeres podrían
finalmente alcanzar
la paridad con los
hombres en el 
trabajo.

El uso de cuotas
para asegurar una
representación de
las mujeres en la
política es muy 
controvertido.

Gestión de la diversidad



DEFINICIÓN DE TÉRMINOS 10

Trabajadoras y trabajadores profesionales

Tal como se señala en la edición 2001 de Romper el techo de cristal: Las
mujeres en puestos de dirección, diferentes países, encuestas y estudios
utilizan clasificaciones diferentes de directivos y trabajadores y traba-

jadoras profesionales, haciendo difícil las comparaciones internacionales.
Por ejemplo, la definición de “personal directivo” designa generalmente a
aquellos que dirigen unidades de trabajo que varían en tamaño y posición en
la jerarquía (empresas, departamentos, secciones, etc.), supervisan subordi-
nados y son responsables por el rendimiento de la unidad. Sin embargo,
empleados o empleadas que no ejercen estas funciones también son llama-
dos directivos en muchas empresas, como los que ocupan puestos directivos
en finanzas o de relaciones con los clientes. Ellos “administran” (manejan)
las cuestiones financieras o las relaciones con los clientes, pero no dirigen o
supervisan las unidades de trabajo. Este tipo de empleados o empleadas
también puede ser definido como “personal directivo” en algunas encuestas.

En el Anuario de Estadísticas del Trabajo de la OIT publicado en 2003, los
países utilizan la clasificación CIUO-88 o la clasificación CIUO-1968. Por
consiguiente, no es técnicamente correcto comparar los datos de países que
utilizan estas dos clasificaciones diferentes. Las definiciones de ciertos tér-
minos utilizados en este artículo aparecen en la lista siguiente: 

Clasificación Internacional Uniforme de Ocupaciones (CIUO-88)
Gran grupo 2: Profesionales científicos/as e intelectuales

Profesionales de las ciencias físicas, químicas y matemáticas y de la ingenie-
ría (físicos, químicos y afines; matemáticos, estadísticos y afines; profesio-
nales de la informática; arquitectos, ingenieros y afines); profesionales de
las ciencias biológicas, la medicina y la salud (profesionales en ciencias bio-
lógicas y otras disciplinas relativas a los seres orgánicos; médicos y profe-
sionales afines (excepto el personal de enfermería y partería; personal de
enfermería y partería de nivel superior); profesionales de la enseñanza
(profesores de universidades y otros establecimientos de la enseñanza
superior; profesores de la enseñanza secundaria; maestros de nivel supe-
rior de la enseñanza primaria y preescolar; maestros e instructores de
nivel superior de la enseñanza especial; otros profesionales de la enseñan-
za); otros profesionales científicos e intelectuales (especialistas en organi-
zación y administración de empresas y afines; profesionales del derecho;
archiveros, bibliotecarios, documentalistas y afines; especialistas en ciencias
sociales y humanas; escritores, artistas creativos y ejecutantes; sacerdotes
de distintas religiones).

CIUO-1968 Gran grupo 0/1: Profesionales, técnicos y trabajado-
res/as asimilados

Especialistas en ciencias físico-químicas y técnicos asimilados, arquitectos,
ingenieros y técnicos asimilados; técnicos en navegación marítima y aero-
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Directivos

CIUO-88 Gran grupo 1: Miembros del poder ejecutivo y de los
cuerpos legislativos y personal directivo de la administración
pública y de empresas

Miembros del poder ejecutivo y de los cuerpos legislativos y personal
directivo de la administración pública (miembros del poder ejecutivo y de
los cuerpos legislativos; personal directivo de la administración pública;
jefes de pequeñas poblaciones; dirigentes y administradores de organiza-
ciones especializadas); directores de empresas (directores generales y
gerentes generales de empresa; directores de departamentos de produc-
ción y operaciones; otros directores de departamentos) incluyendo per-
sonas que administran empresas que requieren un total de tres o más
directivos; directores generales incluyendo personas que administran
empresas a su nombre o en nombre del propietario, con alguna ayuda no
gerencial y asistencia de no más de otro directivo.

CIUO-1968 Gran grupo 2: Directores y funcionarios/as públicos
superiores

Miembros de los cuerpos legislativos y personal directivo de la adminis-
tración pública. Directores y personal directivo.

Empleos independientes 

Incluyen el Grupo 2 “Empleadores” y el Grupo 3 “Trabajadores por
Cuenta propia” de la Clasificación Internacional de la Situación
en el Empleo (CISE-93).

Grupo 2 “Empleadores”: son aquellos trabajadores/as que, trabajando
por su cuenta o con uno o más socios, tienen el tipo de empleo definido
como “empleo independiente” y que, en virtud de su condición de tales, han
contratado a una o varias personas para que trabajen para ellos en su
empresa como “empleados” a lo largo de un período continuo.

Grupo 3 “Trabajadores por Cuenta Propia”: son aquellos trabajado-
res/as que, trabajando por su cuenta o con uno o más socios, tienen el tipo
de empleo definido como “empleo independiente” y no han contratado a
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náutica; pilotos y oficiales de cubierta y oficiales maquinistas (aviación y
marina); biólogos, agrónomos y técnicos asimilados; médicos, odontólo-
gos, veterinarios y técnicos asimilados; estadígrafos, matemáticos, analistas
de sistemas y técnicos asimilados; economistas; contadores; juristas; pro-
fesores, miembros del clero; autores, periodistas y escritores asimilados;
escultores, pintores, fotógrafos y artistas asimilados; músicos y artistas y
productores de espectáculos; atletas, deportistas y trabajadores asimila-
dos; profesionales, técnicos y trabajadores asimilados no clasificados bajo
otros epígrafes.



Incluye los niveles 5 y 6 de la Clasificación internacional normali-
zada de la educación 1997 (CINE).

CINE Nivel 5 es el primer ciclo de la educación superior (no conduce
directamente a una calificación de investigación avanzada). El acceso a
estos programas normalmente exige la finalización con éxito del nivel
CINE 3. Está dividido en programas largos (usualmente 4 años o más) que
son “en su mayor parte teóricos y pueden llevar a un programade investi-
gación avanzada o a una profesión que exige altas calificaciones” y a a
obtención de una licenciatura, y programas cortos (menos de 3 años) que
tienen una orientación más “práctica”.

CINE Nivel 6 es el segundo ciclo de la educación superior (conduce a la
obtención de un título de investigación avanzado).

Incluye los niveles 2 y 3 de la Clasificación internacional normali-
zada de la educación 1997 (CINE).

CINE Nivel 2 es el primer ciclo de enseñanza secundaria o continua-
ción de la enseñanza primaria orientada a “echar las bases para el apren-
dizaje a lo largo de la vida y el desarrollo humano” y “el fin de este nivel
se alcanza después de alrededor de 9 años de escolaridad desde el
comienzo de los programas básicos de primaria” y “generalmente el fin
de este nivel coincide con el término de la educación obligatoria”.

CINE Nivel 3 es la educación secundaria (superior) que “comienza al
final de la educación obligatoria” y “la edad de acceso típica es 15 ó 16
años”.

Fuente: UNESCO: Clasificación internacional normalizada de la educación - 1997
(CINE)

Educación secundaria
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Educación superior

ningún “empleado” de manera continua para que trabaje para ellos.

“Empleos independientes”: son aquellos empleos en los que la remunera-
ción depende directamente de los beneficios derivados de los bienes o ser-
vicios producidos.

Fuente:Anuario de Estadísticas del Trabajo, OIT (2003)
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